
 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEL DEPARTAMENTO NEFROLOGÍA Y METABOLISMO 
MINERAL 

 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

PUESTO: Jefe del departamento de Nefrología y Metabolismo Mineral 
 

CATEGORÍA IDEAL 
PROPUESTA: Jefe de Departamento 

 
 
B. MISIÓN DEL PUESTO 
 

Coordinar la atención médica especializada y de alta calidad a las personas beneficiarias con enfermedades renales 
y del metabolismo mineral que ingresan al Instituto a través de la capacitación teórica y práctica de las servidoras y 
los servidores públicos del Departamento y la coordinación de las actividades de asistencia, enseñanza e 
investigación en el área de la nefrología y metabolismo mineral. 

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES 
 

Objetivo 1: Supervisar las actividades de las áreas que integran el departamento de Nefrología y 
Metabolismo Mineral. 

  
Función 1: Verificar que las funciones realizadas por las servidoras y servidores públicos a su cargo se lleven a 

cabo con apego a la normativa aplicable a fin de otorgar la atención médica a las personas 
beneficiarias. 

  
Función 2: Verificar que las servidoras y servidores públicos del Departamento cuenten con la capacitación y 

actualización en sus respectivas áreas de la nefrología para otorgar la atención médica a las 
personas beneficiarias. 

  
Función 3: Establecer relaciones de cooperación con las otras especialidades del Instituto para fortalecer el 

manejo multidisciplinario de las personas beneficiarias con enfermedades renales y del metabolismo 
mineral. 

  
Función 4: Verificar que las servidoras y servidores públicos del departamento proporcionen la atención médica 

en el área de la nefrología y metabolismo mineral a fin de otorgar la atención médica especializada 
de manera integral. 

  
Objetivo 2: Implementar los programas de educación médica esenciales de la especialidad y promover la 

investigación en nefrología y el metabolismo mineral 
  
Función 1: Desarrollar estrategias para la enseñanza de los conocimientos actualizados en enfermedades 

renales y del metabolismo mineral a los médicos Residentes dentro del Departamento. 
  
Función 2: Proponer la forma de difundir el conocimiento de enfermedades renales y del metabolismo mineral a 

los médicos Residentes a fin de mantener e incrementar el desarrollo de especialidades. 
  
Función 3: Recomendar a los médicos Residentes de Medicina Interna en las diferentes sedes del país, el 

programa educativo y los beneficios de realizar la residencia de nefrología en el departamento a fin 
de fomentar el incremento de médicos Nefrólogos en el país. 

  
Objetivo 3: Supervisar el desarrollo de los proyectos de investigación en el área de la nefrología y del 

metabolismo mineral que se realizan dentro del Departamento. 
  



 

Función 1: Desarrollar proyectos de investigación que involucren enfermedades renales y del metabolismo 
mineral para la generación de conocimientos científicos que contribuyan a la resolución de problemas 
de salud de nuestro país. 

  
Función 2: Coordinar la ejecución de los proyectos de investigación desarrollados en el Departamento para que 

sean terminados en los tiempos preestablecidos. 
  
Función 3: Revisar los proyectos de investigación que se realizan en el Departamento para asesorar y corregir 

posibles desviaciones en los mismos. 
  
Objetivo 4: Planear las actividades establecidas conforme al presupuesto asignado al Departamento. 
  
Función 1: Analizar las necesidades de recursos humanos, financieros, materiales y de área física para solicitar 

los requerimientos ante las autoridades institucionales correspondientes. 
 
 
D. ENTORNO OPERATIVO 
 

Tipo de relación: Interna y externa 
 

Se mantiene comunicación constante con las áreas médicas y paramédicas del Instituto y externamente a las 
personas beneficiarias, servidoras y servidores públicos del sector salud, así como con centros, investigadoras e 
investigadores en el área de nefrología a nivel nacional e internacional. 

 
Característica de la Información 

 
La información que se maneja afecta a ciudadanos del sector salud. 

 
 
PERFIL DE PUESTO 
 

A. ESCOLARIDAD 
 

Nivel de Estudios: Licenciatura con especialidad médica 
 

Grado de Avance: Titulado 
 

Áreas de Conocimiento: Médico cirujano 
Medicina interna 
Nefrología 
Metabolismo Mineral 
Docencia 
Investigación 

 
B. EXPERIENCIA LABORAL 

 
Mínimo de Años de 
Experiencia: 3 años 

 
Áreas de Experiencia: Medicina Interna 

Nefrología 
Metabolismo Mineral 
Docencia 
Investigación 

  



 

C. CAPACIDADES GERENCIALES 
 

Capacidad Gerencial 
 

 Nivel de Dominio 

* 

 Ingreso y 
Permanencia 

 

 
Permanencia 

 

 

1.- Visión Estratégica  AVANZADO   N/A   X 

         

2.- Liderazgo  AVANZADO   X   N/A 

         

3.- Orientación a Resultados  NO APLICA   N/A   N/A 

         

4.- Trabajo en Equipo  AVANZADO   X   N/A 

         

5.- Negociación  NO APLICA   N/A   N/A 

 
D. COMPETENCIAS LABORALES 

 
Conocimientos técnicos: 

 
Conocimientos de normatividad aplicable a sus funciones 
Conocimientos sobre proyectos de investigación 
Conocimientos sobre procesos de trasplantes renales 
Conocimientos sobre administración de laboratorios clínicos 
Conocimientos sobre docencia 
Inglés 100% 
Uso de software administrativo 
Uso de tecnología (manejo y cuidado de equipo y material de trabajo) 

 
Habilidades: 

 
Autoridad 
Capacidad resolutiva 
Comunicación 
Manejo de capital humano 
Negociación 

 
Actitudes: 

 
Compromiso 
Disponibilidad 
Empatía 
Orientación a resultados 
Productividad 

  



 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

PUESTO: Coordinador de Trasplante Renal 
 

CATEGORÍA IDEAL 
PROPUESTA: Investigador en Ciencias Médicas E 

 
 
B. MISIÓN DEL PUESTO 
 

Proporcionar atención médica especializada a las personas beneficiarias del Instituto con enfermedades renales 
susceptibles a un trasplante renal mediante un procedimiento quirúrgico y protocolos de investigación encaminados 
al reemplazo de riñón a fin de reemplazar el órgano afectado. 

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES 
 

Objetivo 1: Coordinar las actividades relacionadas con los trasplantes renales.  
  
Función 1: Verificar que las servidoras y servidores públicos a su cargo proporcionen atención médica 

nefrológica a las personas beneficiarias a fin de determinar la viabilidad de reemplazo de riñón o el 
tratamiento en su caso. 

  
Función 2: Verificar que las actividades realizadas por las servidoras y servidores públicos a su cargo se lleven 

a cabo con apego a la normativa aplicable en el Instituto a fin de otorgar atención médica integral a 
las personas beneficiarias. 

  
Función 3: Verificar que las servidoras y servidores públicos del área cuenten con capacitación y actualización 

para otorgar a las personas beneficiarias la atención médica integral correspondiente. 
  
Función 4: Otorgar atención médica nefrológica a las personas beneficiarias a fin de determinar la viabilidad de 

reemplazo de órganos. 
  
Función 5: Participar en las sesiones del subcomité de Trasplante Renal a fin de someter a consideración los 

casos de las personas beneficiarias. 
  
Función 6: Establecer mecanismo de comunicación y trabajo con el equipo multidisciplinario quirúrgico para la 

realización de los trasplantes renales. 
  
Función 7: Mantener relaciones de cooperación con las otras especialidades del Instituto para fortalecer el 

manejo multidisciplinario de las personas beneficiarias susceptibles de reemplazo de órganos. 
  
Función 8: Analizar con el jefe del departamento de Nefrología y Metabolismo Mineral los recursos humanos, 

materiales, financieros y del área física para identificar las necesidades del área. 
  
  
Objetivo 2: Colaborar en la elaboración de los programas de educación médica en el área de Nefrología. 
  
Función 1: Apoyar en el desarrollo de estrategias de vanguardia para la enseñanza de los conocimientos 

actualizados en nefrología de enlace a las médicas y los médicos Residentes dentro del área. 
  
Función 2: Apoyar en la supervisión de la aplicación de los programas de educación para la formación 

académica de las médicas y médicos Residentes de la especialidad de nefrología. 
  

Función 3: Apoyar en la difusión de conocimientos y educación en nefrología y metabolismo mineral a las 
médicas y los médicos Residentes de todas las especialidades y diferentes grupos de profesionales 
de la salud a fin de realizar el abordaje, diagnóstico y manejo de las enfermedades nefrológicas de 
las personas beneficiarias. 

  



 

Función 4: Desarrollar programas de educación básica en nefrología a las médicas y los médicos de pregrado 
de medicina de diferentes universidades de nuestro país a fin de promover el conocimiento aplicable 
a las enfermedades nefrológicas. 

  
Objetivo 3: Realizar proyectos de investigación en el área de nefrología y trasplante renal. 
  
Función 1: Desarrollar proyectos de investigación que involucren padecimientos nefrológicos para la generación 

de conocimientos científicos que contribuyan a la resolución de los problemas de salud del país. 
  
Función 2: Promover la investigación clínica del Instituto a fin de contribuir al logro de productos científicos 

(libros, trabajos o publicaciones). 
  

Función 3: Coordinar los proyectos de investigación desarrollados en el área a fin de facilitar la ejecución de los 
mismos y verificar su cumplimiento. 

  
Función 4: Asesorar a las alumnas y los alumnos de doctorado, maestría y médicos para la realización de sus 

trabajos de investigación. 
 
 
D. ENTORNO OPERATIVO 
 

Tipo de relación: Interna y externa 
 

Se mantiene comunicación constante con las unidades administrativas médicas y paramédicas del Instituto y 
externamente con las personas beneficiarias, familiares e instituciones de salud, y mujeres y hombres de 
instituciones educativas, relación académica con centros, investigadoras e investigadores en el área de nefrología a 
nivel nacional e internacional. 

 
Característica de la información 

 
La información que se maneja afecta a ciudadanos del sector salud. 

 
 
PERFIL DE PUESTO 
 
PERFIL DE PUESTO 
 

A. ESCOLARIDAD 
 

Nivel de Estudios: Licenciatura con especialidad médica 
 

Grado de Avance: Titulado 
 

Áreas de Conocimiento: Médico cirujano 
Medicina interna 
Nefrología 
Metabolismo Mineral 
Docencia 
Investigación 

 
B. EXPERIENCIA LABORAL 

 
Mínimo de Años de 
Experiencia: 3 años 

 
Áreas de Experiencia: Medicina Interna 

Nefrología 
  



 

Metabolismo Mineral 
Docencia 
Investigación 

 
C. CAPACIDADES GERENCIALES 

 

Capacidad Gerencial 
 

 Nivel de Dominio 

* 

 Ingreso y 
Permanencia 

 

 
Permanencia 

 

 

1.- Visión Estratégica  NO APLICA   N/A   N/A 

         

2.- Liderazgo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

3.- Orientación a Resultados  NO APLICA   N/A   N/A 

         

4.- Trabajo en Equipo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

5.- Negociación  NO APLICA   N/A   N/A 

 
D. COMPETENCIAS LABORALES 

 
Conocimientos técnicos: 

 
Conocimientos de normatividad aplicable a sus funciones 
Conocimientos sobre proyectos de investigación 
Conocimientos sobre procesos de trasplantes renales 
Conocimientos sobre docencia 
Inglés 100% 
Uso de software administrativo 
Uso de tecnología (manejo y cuidado de equipo y material de trabajo) 

 
Habilidades: 

 
Capacidad resolutiva 
Liderazgo 
Pensamiento crítico 
Relaciones interpersonales 
Trabajo bajo presión 

 
Actitudes: 

 
Compromiso 
Disciplina 
Empatía 
Lealtad 
Productividad 

  



 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

PUESTO: Coordinador de la Unidad de Hemodiálisis y Atención Renal de la Unidad  
de Paciente Ambulatorio (UPA) 

 
CATEGORÍA IDEAL 
PROPUESTA: Médico Especialista A 

 
 
B. MISIÓN DEL PUESTO 
 

Administrar los recursos humanos, materiales y tecnológicos para otorgar la atención médica a las personas 
beneficiarias que se atiende en la unidad de Hemodiálisis y Atención renal de la UPA mediante la aplicación de los 
procesos establecidos y la investigación básica y clínica realizada en distintas áreas de la nefrología. 

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES 
 

Objetivo 1: Coordinar y administrar los recursos humanos, materiales y tecnológicos de la unidad de 
Hemodiálisis y Atención renal de la UPA. 

  

Función 1: Supervisar las actividades del personal a su cargo a fin de cumplir con las necesidades de las personas 
beneficiarias que requieran de los servicios proporcionados por la unidad de Hemodiálisis y Atención 
renal de la UPA 

  
Función 2: Planear y emitir el programa de trabajo anual de actividades de la unidad de Hemodiálisis y Atención 

renal de la UPA para cumplir con la productividad de la misma. 
  
Función 3: Gestionar recursos financieros y humanos aplicables a la investigación para generar infraestructura 

que beneficie al área de investigación. 
  
Función 4: Revisar y validar el programa anual de adquisiciones de la unidad de Hemodiálisis y Atención renal de 

la UPA a fin de contar con los recursos para las actividades de la misma. 
  
Función 5: Integrar los reportes de productividad de la unidad de Hemodiálisis y Atención renal de la UPA a las 

autoridades del Instituto para informar sobre el desempeño de la misma. 
  
Función 6: Vigilar que las actividades de la unidad de Hemodiálisis y Atención renal de la UPA se lleven a cabo 

de conformidad a la legislación aplicable para su cumplimiento. 
  
Función 7: Vigilar la realización de los mantenimientos preventivos y correctivos a fin de que los instrumentos y 

equipos utilizados en la unidad de Hemodiálisis y Atención renal de la UPA operen de manera correcta. 
  
Objetivo 2: Atender a las personas beneficiarias de manera integral que requieran de atención en la 

unidad de Hemodiálisis y Atención renal de la UPA. 
  
Función 1: Otorgar la consulta de primera vez y subsecuentes a las personas beneficiarias del Instituto que 

requieran de una terapia de remplazo renal con diálisis peritoneal y hemodiálisis d. 
  
Función 2: Apoyar en las visitas médicas en los servicios hospitalarios para las personas beneficiarias de alguna 

terapia de remplazo renal para su seguimiento en la evolución durante su hospitalización en el 
Instituto. 

 
Objetivo 3: Realizar investigación básica y clínica relacionada con procedimientos de nefrología o terapia 

de remplazo renal. 
  



 

Función 1: Desarrollar protocolos de investigación básica y clínica relacionada a atención de las personas 
beneficiarias con enfermedad renal crónica, con necesidad de una terapia de remplazo renal o algún 
procedimiento de nefrología de diagnóstico o terapéutico.  

  
Función 2: Apoyar en el desarrollo de los protocolos de investigación a fin de verificar que se realicen conforme 

a lo establecido en su estructura metodológica. 
  
Función 3: Asistir a congresos nacionales e internacionales para difundir los resultados obtenidos y adquirir 

nuevos conocimientos. 
 
 
D. ENTORNO OPERATIVO 
 

Tipo de relación: Interna y externa 
 

Se mantiene comunicación constante con todo el Instituto y externamente con personas beneficiarias y sus 
familiares, mujeres y hombres de instituciones de salud, de instituciones educativas y asociaciones de médicas y 
médicos nefrólogos del país.   

 
Característica de la información 

 
La información que se maneja afecta a ciudadanos del sector salud. 

 
PERFIL DE PUESTO 
 

A. ESCOLARIDAD 
 

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional 
 

Grado de avance: Titulado 
 

Áreas de conocimiento: Medicina 
Medicina interna  
Nefrología  

 
B. EXPERIENCIA LABORAL 

 
Mínimo de años de 
experiencia: 1 año 

 
Áreas de experiencia: Medicina 

Nefrología  
 Terapias de remplazo renal / Nefrología intervencionista 

  



 

C. CAPACIDADES GERENCIALES 
 

Capacidad gerencial 
 

 Nivel de dominio 

* 

 Ingreso y 
permanencia 

 

 
Permanencia 

 

 

1.- Visión estratégica  NO APLICA   N/A   N/A 

         

2.- Liderazgo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

3.- Orientación a resultados  NO APLICA   N/A   N/A 

         

4.- Trabajo en equipo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

5.- Negociación  NO APLICA   N/A   N/A 

 
D. COMPETENCIAS LABORALES 

 
Conocimientos técnicos: 

 
Conocimientos de normatividad aplicables al Departamento. 
Inglés 80% 
Nociones de medicina interna / nefrología / atención de personas beneficiaras con ECRT 
Uso de software administrativo 
Uso de tecnología (manejo y cuidado de equipo y material de trabajo) 

 
Habilidades: 

 
Capacidad resolutiva 
Liderazgo 
Pensamiento crítico 
Relaciones interpersonales 
Trabajo bajo presión 

 
Actitudes: 

 
Compromiso 
Disciplina 
Empatía 
Lealtad 
Productividad 

  



 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

PUESTO: Médico Nefrólogo Clínico 
 

CATEGORÍA IDEAL 
PROPUESTA: Médico Especialista A 

 
 
B. MISIÓN DEL PUESTO 
 

Proporcionar atención médica especializada a las personas beneficiarias del Instituto con pérdida de las funciones 
normales del riñón a fin de proteger sus riñones de un daño mayor mediante su estudio, tratamiento y protocolos de 
investigación. 

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES 
 

Objetivo 1: Coordinar las actividades relacionadas con el diagnóstico, estudio y tratamiento de las 
enfermedades renales y del metabolismo mineral.  

  
Función 1: Verificar que las servidoras y servidores públicos a su cargo proporcionen atención médica a las 

personas beneficiarias con enfermedades renales y del metabolismo mineral a fin de determinar la 
viabilidad del tratamiento a seguir. 

  
Función 2: Verificar que las actividades realizadas por las servidoras y servidores públicos a su cargo se lleven 

a cabo con apego a la normativa aplicable en el Instituto a fin de otorgar atención médica integral a 
las personas beneficiarias. 

  
Función 3: Verificar que las servidoras y servidores públicos del área cuenten con capacitación y actualización 

a fin de otorgar a las personas beneficiarias la atención médica integral correspondiente. 
  
Función 4: Otorgar atención médica a las personas beneficiarias con enfermedades renales y del metabolismo 

mineral a fin de determinar la viabilidad del tratamiento o determinar el reemplazo de órganos. 
  
Función 5: Participar en las sesiones del subcomité de Trasplante Renal a fin de someter a consideración los 

casos de las personas beneficiarias cuando corresponda. 
  
Función 6: Establecer mecanismo de comunicación y trabajo con el equipo multidisciplinario quirúrgico para la 

realización de los trasplantes renales cuando corresponda. 
  
Función 7: Mantener relaciones de cooperación con las otras especialidades del Instituto para fortalecer el 

manejo multidisciplinario de las personas beneficiarias susceptibles de reemplazo de órganos. 
  
Objetivo 2: Colaborar en la elaboración de los programas de educación médica en el área de Nefrología. 
  
Función 1: Apoyar en el desarrollo de estrategias de vanguardia para la enseñanza de los conocimientos 

actualizados en nefrología de enlace a los médicos residentes dentro del área. 
  
Función 2: Supervisar la aplicación de los programas de educación para la formación académica de médicos 

residentes de la especialidad de nefrología. 
  

Función 3: Apoyar en la difusión de conocimientos y educación en nefrología y metabolismo mineral a los 
médicos residentes de todas las especialidades y diferentes grupos de profesionales de la salud a 
fin de realizar el abordaje, diagnóstico y manejo de las enfermedades nefrológicas de las personas 
beneficiarias. 

  



 

Función 4: Apoyar en la promoción de los médicos residentes de medicina interna en las diferentes sedes del 
país para difundir el programa educativo y los beneficios de realizar el curso de alta especialidad en 
nefrología de enlace en el Instituto a fin de fomentar el crecimiento de nefrólogos en el país. 

  
Función 5: Desarrollar programas de educación básica en nefrología a las médicas y los médicos de pregrado 

de medicina de diferentes universidades de nuestro país a fin de promover el conocimiento aplicable 
a las enfermedades nefrológicas. 

  
Objetivo 3: Realizar proyectos de investigación relacionados a las enfermedades renales y del 

metabolismo mineral. 
  
Función 1: Desarrollar proyectos de investigación relacionados con las enfermedades renales y del metabolismo 

mineral para la generación de conocimientos científicos que contribuyan a la resolución de los 
problemas de salud del país. 

  
Función 2: Promover la investigación clínica del Instituto a fin de contribuir al logro de productos científicos 

(libros, trabajos o publicaciones). 
  

Función 3: Coordinar los proyectos de investigación desarrollados en el área a fin de facilitar la ejecución de los 
mismos y verificar su cumplimiento. 

  
Función 4: Asesorar a los las médicas y los médicos de doctorado, maestría y médicos para la realización de 

sus trabajos de investigación. 
 
 
D. ENTORNO OPERATIVO 
 

Tipo de relación: Interna y externa 
 

Se mantiene comunicación constante con las unidades administrativas médicas y paramédicas del Instituto y 
externamente con las personas beneficiarias, familiares e instituciones de salud, y mujeres y hombres de 
instituciones educativas. 

 
Característica de la información 

 
La información que se maneja afecta a ciudadanos del sector salud. 

 
 
PERFIL DE PUESTO 
 

A. ESCOLARIDAD 
 

Nivel de Estudios: Licenciatura con especialidad médica 
 

Grado de Avance: Titulado 
 

Áreas de Conocimiento: Médico cirujano 
Medicina interna 
Nefrología 
Metabolismo Mineral 
Docencia 
Investigación 

 
B. EXPERIENCIA LABORAL 

 
Mínimo de Años de 
Experiencia: 3 años 

  



 

Áreas de Experiencia: Medicina Interna 
Nefrología 
Metabolismo Mineral 
Docencia 
Investigación 

 
C. CAPACIDADES GERENCIALES 

 

Capacidad Gerencial 
 

 Nivel de Dominio 

* 

 Ingreso y 
Permanencia 

 

 
Permanencia 

 

 

1.- Visión Estratégica  NO APLICA   N/A   N/A 

         

2.- Liderazgo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

3.- Orientación a Resultados  NO APLICA   N/A   N/A 

         

4.- Trabajo en Equipo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

5.- Negociación  NO APLICA   N/A   N/A 

 
 

D. COMPETENCIAS LABORALES 
 

Conocimientos técnicos: 
 

Conocimientos de normatividad aplicable a sus funciones 
Conocimientos sobre proyectos de investigación 
Conocimientos sobre procesos de trasplantes renales 
Conocimientos sobre docencia 
Inglés 100% 
Uso de software administrativo 
Uso de tecnología (manejo y cuidado de equipo y material de trabajo) 

 
Habilidades: 

 
Capacidad resolutiva 
Liderazgo 
Pensamiento crítico 
Relaciones interpersonales 
Trabajo bajo presión 

 
Actitudes: 

 
Compromiso 
Disciplina 
Empatía 
Lealtad 
Productividad 

  



 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

PUESTO: Coordinador del Laboratorio de Nefrología 
 

CATEGORÍA IDEAL 
PROPUESTA: Jefe de Laboratorio Clínico  

 
 
B. MISIÓN DEL PUESTO 
 

Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de las actividades que se realizan en las diversas áreas 
del laboratorio de Nefrología y Metabolismo Mineral a través del cumplimiento normativo establecido para el 
funcionamiento del mismo, con la finalidad de la mejora continua desarrollando técnicas vanguardistas, que apoyen 
el diagnóstico y el seguimiento clínico de la población beneficiaria. 

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES 
 

Objetivo 1: Supervisar el funcionamiento del laboratorio de Nefrología. 
  
Función 1: Elaborar, y controlar el programa anual para la adquisición de insumos del Laboratorio, así como los 

contratos de servicio en comodato del laboratorio a fin de mantener el funcionamiento del mismo. 
  
Función 2: Vigilar la suficiencia de los insumos en calidad y cantidad para la realización de las pruebas de laboratorio 

de rutina. 
  
Función 3: Verificar la realización de los mantenimientos preventivos y correctivos a los instrumentos del laboratorio 

para su correcto funcionamiento de acuerdo al programa anual de mantenimiento. 

  
Función 4: Planear y organizar la evaluación de instrumentos, reactivos e insumos de laboratorio de reciente 

introducción para ser utilizados en la realización de exámenes de laboratorio. 
  
Función 5: Verificar y validar el proceso de los estudios de laboratorio de acuerdo a los procedimientos descritos 

para que los resultados sean confiables en beneficio de la población beneficiaria. 
  
Función 6: Verificar las funciones de las servidoras y servidores públicos a su cargo y el uso de equipo de 

protección del mismo para que los estudios se realicen de conformidad a los procedimientos 
establecidos. 

  
Función 7: Verificar y organizar la capacitación de las servidoras y servidores públicos de nuevo ingreso, así como 

a mujeres y hombres de otras instituciones que requieren capacitación a fin de promover la realización 
de estudios nefrológicos en otras instituciones de salud. 

  
Función 8: Realizar y mantener los lineamientos aplicables al laboratorio de Nefrología a fin de cumplir con el 

Sistema de Gestión de la Calidad establecida en el Instituto. 
  
Función 9: Integrar el informe mensual de actividades del laboratorio de Nefrología a fin de umplir con lo solicitado 

por las diferentes unidades administrativas del Instituto. 
  
Objetivo 2: Realizar y verificar los estudios de rutina correspondientes al Departamento. 
  
Función 1: Participar directamente junto con las servidoras y servidores públicos a su cargo en la realización de 

estudios de rutina del área de competencia para que se realicen de acuerdo a los estándares 
establecidos en tiempo y forma. 

  



 

Función 2: Supervisar que se lleve a cabo el proceso total de los exámenes de laboratorio solicitados desde la toma 
de muestra hasta el reporte de resultados para vigilar que se realicen de acuerdo a los procedimientos 
descritos en las instrucciones operativas del laboratorio de Nefrología. 

 
 
D. ENTORNO OPERATIVO 
 

Tipo de relación: Interna y externa 
 

Se mantiene comunicación constante con todo el Instituto y externamente con la población beneficiaria, familiares, y 
mujeres y hombres de otras instituciones de salud. 

 
Característica de la información 

 
La información que se maneja afecta a ciudadanos del sector salud. 

 
PERFIL DE PUESTO 
 

A. ESCOLARIDAD 
 

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional 
 

Grado de avance: Titulado 
 

Áreas de conocimiento: Química farmacéutica 
Biología 
Estadística 

 
B. EXPERIENCIA LABORAL 

 
Mínimo de años de 
experiencia: 1 año 

 
Áreas de experiencia: Química farmacéutica 

Biología 
Estadística 

  



 

C. CAPACIDADES GERENCIALES 
 

Capacidad gerencial 
 

 Nivel de dominio 

* 

 Ingreso y 
permanencia 

 

 
Permanencia 

 

 

1.- Visión estratégica  NO APLICA   N/A   N/A 

         

2.- Liderazgo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

3.- Orientación a resultados  AVANZADO   X   N/A 

         

4.- Trabajo en equipo  AVANZADO   X   N/A 

         

5.- Negociación  NO APLICA   N/A   N/A 

 
 

D. COMPETENCIAS LABORALES 
 

Conocimientos técnicos: 
 

Conocimientos de normatividad aplicables al Departamento. 
Inglés 80% 
Nociones de manejo y operación de laboratorios 
Uso de software administrativo 
Uso de tecnología (manejo y cuidado de equipo y material de trabajo) 
Conocimientos de uso y manejo de los equipos de laboratorio de histocompatibilidad 
Conocimientos de manejo de RPBI y de equipo clínico 
Conocimientos de procesos de certificación ISO 9001-2015 
Conocimientos de software de análisis en los resultados clínicos 

 
Habilidades: 

 
Análisis 
Capacidad resolutiva 
Liderazgo 
Pensamiento crítico 
Trabajo bajo presión 

 
Actitudes: 

 
Compromiso 
Confiabilidad 
Iniciativa 
Objetividad 
Productividad 

  



 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

PUESTO: Investigador en Ciencias Médicas 
 

CATEGORÍA IDEAL 
PROPUESTA: Investigador en Ciencias Médicas F 

 
B. MISIÓN DEL PUESTO 
 

Realizar proyectos de investigación a fin de aportar nuevos conocimientos en el área de la nefrología y metabolismo 
mineral y en la toma de decisiones que beneficien a la mejora de salud de las personas beneficiarias del Instituto a 
través del desarrollo de protocolos dentro del Departamento. 

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES 
 

Objetivo 1: Participar en el desarrollo de investigación en el Departamento. 
  
Función 1: Colaborar en la realización de protocolos de investigación para aportar nuevos conocimientos en las 

diversas áreas de la nefrología y metabolismo. 
  
Función 2: Revisar de expedientes de las personas beneficiarias con enfermedades renales y/o trasplante renal 

a fin de precisar las características del caso. 
  
Función 3: Discutir sobre las terapias ofrecidas a las personas beneficiarias con enfermedades renales para 

determinar la aplicable.  
  
Función 4: Capacitar a Químicos, médicas y médicos Residentes y de base para la actualización de los 

conceptos de la especialidad. 
  
Objetivo 2 Publicar los artículos de investigación relacionados al área de la nefrología y metabolismo 

mineral. 
  
Función 1: Coordinar a alumnas y alumnos para la elaboración de bases de datos de la población beneficiaria 

con enfermedades renales. 
  
Función 2: Revisar de material susceptible de publicación a fin de que sea divulgado. 
  
Función 3: Elaborar los manuscritos para su publicación  
  
Función 4: Enviar a publicación y revisión de las observaciones del comité editorial de la revista elegida para su 

posterior publicación.  
  
Función 5: Difundir de los conocimientos derivados de la investigación en congresos internacionales a fin de 

compartir los conocimientos adquiridos. 
 
 
D. ENTORNO OPERATIVO 
 

Tipo de relación: Interna y externa 
 

Se mantiene comunicación constante con las servidoras y servidores públicos del Instituto y externamente con la 
población beneficiaria y sus familiares, alumnas, alumnos, y mujeres y hombres de instituciones educativas. 

 
Característica de la información 

 
La información que se maneja afecta a ciudadanos del sector salud. 

  



 

PERFIL DE PUESTO 
 

A. ESCOLARIDAD 
 

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional 
 

Grado de avance: Titulado 
 

Áreas de conocimiento: Nefrología y Metabolismo Mineral o alguna otra área de ciencias médicas afín 
Medicina o alguna otra área de ciencias biológicas afín 
Investigación 

 
B. EXPERIENCIA LABORAL 

 
Mínimo de años de 
experiencia: 1 año 

 
Áreas de experiencia: Medicina o ciencias biológicas afín 

Investigación 
 

C. CAPACIDADES GERENCIALES 
 

Capacidad gerencial 
 

 
Nivel de dominio 
* 

 Ingreso y 
permanencia 
 

 
Permanencia 
 

1.- Visión estratégica  NO APLICA   N/A   N/A 

         

2.- Liderazgo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

3.- Orientación a resultados  NO APLICA   N/A   N/A 

         

4.- Trabajo en equipo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

5.- Negociación  NO APLICA   N/A   N/A 

 
D. COMPETENCIAS LABORALES 

 
Conocimientos técnicos: 

 
Conocimientos de normatividad aplicables al Departamento. 
Inglés 90%  
Conocimientos de técnicas quirúrgicas nefrológicas 
Conocimientos en el área de ciencia básica para el diseño y desarrollo de protocolos de investigación. 
Uso de software administrativo e interfaces. 
Uso de tecnología (manejo y cuidado de equipo, material e instrumental de cirugía y de laboratorio). 

  



 

Habilidades: 
 

Análisis 
Control de estrés 
Control emocional 
Negociación 
Pensamiento crítico 

 
Actitudes: 

 
Compromiso 
Confiabilidad 
Empatía 
Iniciativa 
Objetividad 

  



 

PUESTO EXTRAÍDO DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MÉDICA 
 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

PUESTO: Residente Médico (Entrada directa) 
 

CATEGORÍA IDEAL 
PROPUESTA: Médico Residente R3 

 
 
B. MISIÓN DEL PUESTO 
 

Estudiar y otorgar atención médica supervisada para adquirir destrezas y conocimientos propios de la especialidad 
a través del cumplimiento del programa operativo del Instituto en beneficio propio y de la sociedad con un enfoque 
en los estándares de calidad y seguridad del paciente. 

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES 
 

Objetivo 1: Adquirir conocimientos y habilidades técnicas cumpliendo con las actividades establecidas en 
los programas académico y operativo, 

  
Función 1: Aprobar los exámenes periódicos de evaluación de conocimientos y destrezas adquiridas, de acuerdo 

con los programas académico y operativo correspondiente a fin de evidenciar el grado de conocimiento 
y progreso en el aprendizaje. 

  
Función 2: Realizar cuando menos un trabajo de investigación médica durante su residencia, de acuerdo con los 

lineamientos y las normas que para el efecto emitan la Secretaría de Salud, la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) y el Instituto a fin de generar conocimiento y titulación. 

  
Objetivo 2: Realizar actividades asistenciales de docencia e Investigación. 
  
Función 1: Participar durante su adiestramiento clínico, quirúrgico o de campo, en el estudio y tratamiento de las 

personas beneficiarias que se les encomienden, siempre sujetos a las indicaciones y a la asesoría de 
los profesores y médicos adscritos del Instituto a fin de brindar asistencia médica especializada. 

  
Función 2: Conocer las situaciones de urgencia que se presenten en la evolución de las personas beneficiarias en 

las diferentes especialidades a fin de aplicar maniobras diagnósticas y terapéuticas inmediatas para 
salvaguardar el estado de salud de las personas beneficiarias. 

  
Función 3: Cumplir con lo establecido en la normatividad vigente relacionada con la atención a la salud y su campo 

de especialización a fin de contribuir al registro y procesamiento de la información médica generada 
dentro del Instituto con fines de asistencia e investigación. 

  
Objetivo 3: Realizar las notas médicas correspondientes a la atención bajo la supervisión de los médicos 

adscritos 
  
Función 1: Describir la nota medica en el expediente clínico electrónico y físico para mantener actualizada la 

información de la persona beneficiaria basado en la norma oficial mexicana NOM -004- SSA3-2012 
 
 
D. ENTORNO OPERATIVO 
 

Tipo de relación: Interna y externa 
 

Se mantiene comunicación constante con todas las unidades administrativas del Instituto y externamente con la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), con consejos académicos de especialidad, las personas 
beneficiarias y sus familiares. 

  



 

Característica de la información 
 

La información que se maneja afecta a ciudadanos del sector salud. 
 
PERFIL DE PUESTO 
 

A. ESCOLARIDAD 
 

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional  
 

Grado de avance: Cédula profesional 
 

Áreas de conocimiento: Médico cirujano 
 

B. EXPERIENCIA LABORAL 
 

Mínimo de años de 
experiencia: 2 años 

 
Áreas de experiencia: Medicina interna 

Cirugía general 
 

C. CAPACIDADES GERENCIALES 
 

Capacidad gerencial 
 

 Nivel de dominio 

* 

 Ingreso y 
permanencia 

 

 
Permanencia 

 

 

1.- Visión estratégica  NO APLICA   N/A   N/A 

         

2.- Liderazgo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

3.- Orientación a resultados  NO APLICA   N/A   N/A 

         

4.- Trabajo en equipo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

5.- Negociación  NO APLICA   N/A   N/A 

 
D. COMPETENCIAS LABORALES 

 
Conocimientos técnicos: 

 
Conocimientos de normatividad propios de la especialidad 
Inglés 70% 
Uso de software administrativo 
Uso de tecnología (manejo y cuidado de equipo y material de trabajo) 

  



 

Habilidades: 
 

Análisis 
Capacidad resolutiva 
Comunicación 
Pensamiento crítico 
Trabajo organizado 

 
Actitudes: 

 
Adaptación 
Disciplina 
Disponibilidad 
Orientación a resultados 
Puntualidad 

  



 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

PUESTO: Técnico en Densitometría Ósea 
 

CATEGORÍA IDEAL 
PROPUESTA: Técnico Radiólogo 

 
B. MISIÓN DEL PUESTO 
 

Realizar los estudios de densitometría ósea a las personas beneficiarias que lo requieran a fin de emitir un resultado 
que auxilie en su diagnóstico y tratamiento, mediante la aplicación de las técnicas y uso de equipo tecnológico, 
colaborando también en las diferentes actividades de asistencia, enseñanza e investigación sobre densitometría 
ósea. 

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES 
 

Objetivo 1: Realizar los estudios de densitometría ósea. 
  
Función 1: Otorgar atención a las personas beneficiaras para la realización de las densitometrías óseas. 
  
Función 2: Analiza e imprime los estudios realizados a fin de respaldar la información. 
  
Objetivo 2: Mantener la funcionalidad del área para la realización de las densitometrías óseas. 
  
Función 1: Realizar la calibración diaria del equipo para control de calidad antes de iniciar estudios. 
  
Función 2: Verificar los mantenimientos preventivos y correctivos de los densitómetros a fin de mantener su 

funcionalidad. 
  
Función 3: Solicitar los insumos en tiempo y forma para la realización de los estudios. 
  
Función 4: Informar sobre los estudios realizados al jefe del departamento de Nefrología y Metabolismo Mineral 

a fin de que se incluyan en los reportes asistenciales.  
  
Objetivo 3: Colaborar en las actividades de investigación del Departamento. 
  
Función 1: Participar en los diferentes protocolos para la investigación en el campo de la densitometría ósea. 
  
Función 2: Asistir a cursos y congresos para la actualización y aplicación de nuevos conocimientos en el campo 

de la densitometría ósea. 
 
 
D. ENTORNO OPERATIVO 
 

Tipo de relación: Interna y externa 
 

Se mantiene comunicación constante con servidoras y servidores públicos del Instituto y externamente con la 
población beneficiaria y sus familiares y con instituciones educativas. 

 
Característica de la información 

 
La información que se maneja afecta a ciudadanos del sector salud. 

  



 

PERFIL DE PUESTO 
 

A. ESCOLARIDAD 
 

Nivel de estudios: Técnico 
 

Grado de avance: Titulado 
 

Áreas de conocimiento: Densitometría Ósea 
Radiología 

 
B. EXPERIENCIA LABORAL 

 
Mínimo de años de 
experiencia: 2 años 

 
Áreas de experiencia: Densitometría Ósea 

Radiología 
 

C. CAPACIDADES GERENCIALES 
 

Capacidad gerencial 
 

 
Nivel de dominio 

* 

 Ingreso y 
permanencia 
 

 
Permanencia 
 

1.- Visión estratégica  NO APLICA   N/A   N/A 

         

2.- Liderazgo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

3.- Orientación a resultados  NO APLICA   N/A   N/A 

         

4.- Trabajo en equipo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

5.- Negociación  NO APLICA   N/A   N/A 

 
D. COMPETENCIAS LABORALES 

 
Conocimientos técnicos: 

 
Conocimientos de normatividad aplicables al Departamento. 
Inglés 50% 
Conocimientos sobre el uso y manejo de densitómetros óseos 
Conocimientos en el área de ciencia básica para el diseño y desarrollo de protocolos de investigación. 
Uso de software administrativo. 
Uso de tecnología (manejo y cuidado de equipo, material y equipo de trabajo). 

  



 

Habilidades: 
 

Análisis 
Control de estrés 
Control emocional 
Negociación 
Pensamiento crítico 

 
Actitudes: 

 
Compromiso 
Confiabilidad 
Empatía 
Iniciativa 
Objetividad 

  



 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

PUESTO: Químico de Nefrología 
 

CATEGORÍA IDEAL 
PROPUESTA: Químico C 

 
 
B. MISIÓN DEL PUESTO 
 

Efectuar las pruebas de laboratorio con técnicas de vanguardia a fin de apoyar el diagnóstico y vigilancia de la 
población beneficiaria mediante las muestras de los mismos. 

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES 
 

Objetivo 1: Participar en el proceso pre-analítico de los exámenes de laboratorio de su área de 
competencia. 

  
Función 1: Realizar la impresión de las etiquetas y colocarlas en los tubos para la identificación de las muestras. 
  
Función 2 Recibir las muestras para análisis de serología y biología molecular, clasificar y revisar su estado 

para el posterior análisis. 
  
Función 3: Realizar los diferentes registros de los datos solicitados en las bitácoras del laboratorio para mantener 

un control de los resultados obtenidos. 
  
Función 4: Realizar el reporte de los resultados obtenidos de los diferentes estudios para su verificación, supervisión 

y eventual liberación. 
  
Objetivo 2: Realizar funciones generales dentro del laboratorio de Nefrología.  
  
Función 1: Programar las muestras para realizar los exámenes de laboratorio solicitados. 
  
Función 2: Preparar los diferentes reactivos para la realización de los estudios del laboratorio. 
  
Función 3: Participar activamente en la realización de los controles del Sistema de Gestión de Calidad del laboratorio 

a fin de cumplir con la certificación institucional. 
 
 
D. ENTORNO OPERATIVO 
 

Tipo de relación: Interna y externa 
 

Se mantiene comunicación constante con servidoras y servidores públicos del Departamento y externamente con la 
población beneficiaria, familiares, y médicas y médicos de otras instancias de salud. 

 
Característica de la información 

 
La información que se maneja afecta a ciudadanos del sector salud. 

 
PERFIL DE PUESTO 
 

A. ESCOLARIDAD 
 

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional 
 

Grado de avance: Titulado o pasante 
  



 

Áreas de conocimiento: Químico farmacéutico biólogo 
Químico biólogo parasitólogo 
Químico clínico y/o biólogo 

 
B. EXPERIENCIA LABORAL 

 
Mínimo de años de 
experiencia: 1 año  
 
Áreas de experiencia: Nefrología 

Estadística 
 

C. CAPACIDADES GERENCIALES 
 

Capacidad gerencial 
 

 
Nivel de dominio 

* 

 Ingreso y 
permanencia 
 

 
Permanencia 
 

1.- Visión estratégica  NO APLICA   N/A   N/A 

         

2.- Liderazgo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

3.- Orientación a resultados  NO APLICA   N/A   N/A 

         

4.- Trabajo en equipo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

5.- Negociación  NO APLICA   N/A   N/A 

 
D. COMPETENCIAS LABORALES 

 
 

Conocimientos técnicos: 
 

Conocimientos de normatividad aplicables al Departamento 
Inglés: 60 % 
Conocimientos de uso y manejo de los equipos de laboratorio de nefrología 
Conocimientos de manejo de RPBI y de equipo clínico 
Conocimientos de procesos de certificación ISO 9001-2015 
Conocimientos de software de análisis en los resultados clínicos 
Uso de software administrativo 
Uso de tecnología (manejo y cuidado de equipo y material de trabajo) 

 
Habilidades: 

 
Capacidad resolutiva 
Concentración 
Trabajo organizado 
Comunicación 
Trabajo bajo presión 

  



 

Actitudes: 
 

Compromiso 
Disponibilidad 
Productividad 
Puntualidad 
Autocontrol 

  



 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

PUESTO: Asistente 
 

CATEGORÍA IDEAL 
PROPUESTA: Apoyo Administrativo A8 

 
 
B. MISIÓN DEL PUESTO 
 

Apoyar al cumplimiento de las funciones de la jefatura a través de la realización de los procedimientos secretariales 
y aspectos logísticos para contribuir al cumplimiento del objetivo y funciones de la misma. 

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES 
 

Objetivo 1: Apoyar en el control de la agenda de trabajo del jefe del Departamento. 
  
Función 1: Agendar las citas y reuniones de trabajo con instancias públicas y privadas para cumplir con los 

asuntos oficiales y compromisos laborales. 
  
Función 2: Registrar las reuniones del jefe del Departamento a fin de mantener un adecuado seguimiento de los 

aspectos tratados y las resoluciones sobre los mismos. 
  
Objetivo 2: Controlar la suficiencia y uso racional de los insumos de oficina, mobiliario y equipo 

asignados al Departamento. 
  
Función 1: Identificar la necesidad de abastecimiento de materiales y/o accesorios de oficina y papelería que se 

requiera en el Departamento para solicitarlos en el programa anual de adquisiciones. 
  
Función 2: Solicitar los insumos para el Departamento a fin de contar con el abastecimiento mínimo para 

desempeñar las funciones. 
  
Objetivo 3: Mantener el control de las incidencias de las servidoras y servidores públicos del 

Departamento y la actualización de los manuales del mismo. 
  
Función 1: Actuar como enlace con los coordinadores de cada área para favorecer y fomentar la integración de 

la información de los manuales del Departamento.   
  
Función 2: Controlar las incidencias de las servidoras y servidores públicos del Departamento a fin de colaborar 

en la funcionalidad de las actividades. 
  
Objetivo 4: Apoyar en las actividades de control de inventarios y archivo del Departamento 
  
Función 1: Realizar las funciones de verificador de Bienes Muebles para cumplir con el programa anual de 

levantamiento de inventarios institucional. 
  
Función 3: Clasificar y resguardar los documentos de acuerdo a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para cumplir con la normatividad establecida. 
  
Objetivo 5: Administrar el sistema de control de gestión conforme a los procedimientos establecidos. 
  
Función 1: Entregar al jefe del departamento los asuntos recibidos para que le dé el trámite correspondiente. 
  
Función 2: Elaborar y actualizar los formatos para el control de la correspondencia de acuerdo a las necesidades 

de la jefatura 
  



 

Función 3: Preparar y organizar el envío de correspondencia para comunicar y/o atender las solicitudes recibidas 
por las diferentes unidades administrativas y población usuaria en general. 

  
Función 4: Mantener la compilación y archivo de la documentación y demás expedientes del área para su 

localización cuando sea requerido y cumplir con las disposiciones en materia de archivos. 
 
 
D. ENTORNO OPERATIVO 
 

Tipo de relación: Interna y externa 
 

Se mantiene comunicación constante con las unidades administrativas del Instituto y externamente a las personas 
beneficiarias y dependencias del sector salud. 

 
Característica de la información 

 
La información que se maneja afecta a ciudadanos del sector salud. 

 
PERFIL DE PUESTO 
 

A. ESCOLARIDAD 
 

Nivel de estudios: Carrera técnica 
 

Grado de avance: Terminada 
 

Áreas de conocimiento: Administración 
Computación 

 
B. EXPERIENCIA LABORAL 

 
Mínimo de años de 
experiencia: 2 años 

 
Áreas de experiencia: Administración 

Computación 
  



 

C. CAPACIDADES GERENCIALES 
 

Capacidad gerencial 
 

 Nivel de dominio 

* 

 Ingreso y 
permanencia 

 

 
Permanencia 

 

 

1.- Visión estratégica  NO APLICA   N/A   N/A 

         

2.- Liderazgo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

3.- Orientación a resultados  NO APLICA    N/A   N/A 

         

4.- Trabajo en equipo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

5.- Negociación  NO APLICA   N/A   N/A 

 
D. COMPETENCIAS LABORALES 

 
Conocimientos técnicos: 

 
Conocimientos de normatividad aplicable a sus funciones 
Conocimientos sobre la Ley Federal de Archivos 
Conocimientos de redacción y ortografía 
Inglés 30% 
Nociones de terminología médica 
Uso de software administrativo 
Uso de tecnología (manejo y cuidado de equipo y material de trabajo) 

 
Habilidades: 

 
Capacidad resolutiva 
Comunicación 
Relaciones interpersonales 
Trabajo bajo presión 
Trabajo organizado 

 
Actitudes: 

 
Comprensión 
Confiabilidad 
Empatía 
Lealtad 
Proactividad 

  



 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

PUESTO: Apoyo Administrativo del Laboratorio de Nefrología 
 

CATEGORÍA IDEAL 
PROPUESTA: Apoyo Administrativo A8 

 
 
B. MISIÓN DEL PUESTO 
 

Apoyar al cumplimiento de las funciones del laboratorio de Nefrología a través de la realización de los procedimientos 
secretariales y aspectos logísticos para contribuir al cumplimiento de las funciones del mismo. 

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES 
 

Objetivo 1: Controlar la suficiencia y uso racional de los insumos de oficina, mobiliario y equipo 
asignados al laboratorio de Nefrología. 

  
Función 1: Identificar la necesidad de abastecimiento de materiales y/o accesorios de oficina y papelería que se 

requiera en el laboratorio de Nefrología para solicitarlos en el programa anual de adquisiciones. 
  
Función 2: Solicitar los insumos para el laboratorio de Nefrología a fin de contar con el abastecimiento mínimo 

para desempeñar las funciones. 
  
Objetivo 2: Apoyar en las actividades de control de inventarios y archivo del laboratorio de Nefrología. 
  
Función 1: Realizar las funciones de verificador de Bienes Muebles para cumplir con el programa anual de 

levantamiento de inventarios institucional. 
  
Función 2: Clasificar y resguardar los documentos de acuerdo a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para cumplir con la normatividad establecida. 
  
Objetivo 3: Administrar el sistema de control de gestión conforme a los procedimientos establecidos. 
  
Función 1: Entregar al coordinador del laboratorio de Nefrología los asuntos recibidos para que le dé el trámite 

correspondiente. 
  
Función 2: Elaborar y actualizar los formatos para el control de la correspondencia de acuerdo a las necesidades 

del Laboratorio. 
  
Objetivo 4: Preparar y organizar el envío de correspondencia para comunicar y/o dar respuesta a las solicitudes 

recibidas por las diferentes unidades administrativas y población usuaria en general. 
  
Función 1: Mantener la compilación y archivo de la documentación y demás expedientes del área para su 

localización cuando sea requerido y cumplir con las disposiciones en materia de archivos. 
  
Objetivo 5: Integrar la información de los informes del laboratorio de Nefrología. 
  
Función 1: Compilar la estadística de las actividades del Laboratorio a fin de integrar el informe de actividades. 

 
 
D. ENTORNO OPERATIVO 
 

Tipo de relación: Interna y externa 
 

Se mantiene comunicación constante con las unidades administrativas del Instituto y externamente a las personas 
beneficiarias y dependencias del sector salud. 

  



 

Característica de la información 
 

La información que se maneja afecta a ciudadanos del sector salud. 
 
PERFIL DE PUESTO 
 

A. ESCOLARIDAD 
 

Nivel de estudios: Carrera técnica 
 

Grado de avance: Terminada 
 

Áreas de conocimiento: Administración 
Computación 

 
B. EXPERIENCIA LABORAL 

 
Mínimo de años de 
experiencia: 2 años 
 

 
Áreas de experiencia: Administración 

Computación 
 

C. CAPACIDADES GERENCIALES 
 

Capacidad gerencial 
 

 Nivel de dominio 

* 

 Ingreso y 
permanencia 

 

 
Permanencia 

 

 

1.- Visión estratégica  NO APLICA   N/A   N/A 

         

2.- Liderazgo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

3.- Orientación a resultados  NO APLICA    N/A   N/A 

         

4.- Trabajo en equipo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

5.- Negociación  NO APLICA   N/A   N/A 

 
D. COMPETENCIAS LABORALES 

 
Conocimientos técnicos: 

 
Conocimientos de normatividad aplicable a sus funciones 
Conocimientos sobre la Ley Federal de Archivos 
Conocimientos de redacción y ortografía 
Inglés 30% 
Nociones de terminología médica 

  



 

Uso de software administrativo 
Uso de tecnología (manejo y cuidado de equipo y material de trabajo) 

 
Habilidades: 

 
Capacidad resolutiva 
Comunicación 
Relaciones interpersonales 
Trabajo bajo presión 
Trabajo organizado 

 
Actitudes: 

 
Comprensión 
Confiabilidad 
Empatía 
Lealtad 
Proactividad 

  



 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

PUESTO: Apoyo Administrativo de Investigación 
 

CATEGORÍA IDEAL 
PROPUESTA: Apoyo Administrativo A4 

 
 
B. MISIÓN DEL PUESTO 
 

Apoyar al cumplimiento de las funciones del área de investigación del departamento de Nefrología y Metabolismo 
Mineral a través de la realización de los procedimientos secretariales y aspectos logísticos para contribuir al 
cumplimiento de las funciones de la misma. 

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES 
 

Objetivo 1: Controlar la suficiencia y uso racional de los insumos de oficina, mobiliario y equipo 
asignados al área de Investigación. 

  
Función 1: Identificar la necesidad de abastecimiento de materiales y/o accesorios de oficina y papelería que se 

requiera en el área de Investigación para solicitarlos en el programa anual de adquisiciones. 
  
Función 2: Solicitar los insumos para el área de Investigación a fin de contar con el abastecimiento mínimo para 

desempeñar las funciones. 
  
Objetivo 2: Apoyar en las actividades de control de inventarios y archivo del área de Investigación. 
  
Función 1: Realizar las funciones de verificador de Bienes Muebles para cumplir con el programa anual de 

levantamiento de inventarios institucional. 
  
Función 2: Clasificar y resguardar los documentos de acuerdo a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para cumplir con la normatividad establecida. 
  
Objetivo 3: Administrar el sistema de control de gestión conforme a los procedimientos establecidos. 
  
Función 1: Entregar a los Investigadores en Ciencias Médicas los asuntos recibidos para que le dé el trámite 

correspondiente. 
  
Función 2: Elaborar y actualizar los formatos para el control de la correspondencia de acuerdo a las necesidades 

del área de Investigación. 
  
Objetivo 4: Preparar y organizar el envío de correspondencia para comunicar y/o dar respuesta a las solicitudes 

recibidas por las diferentes unidades administrativas y población usuaria en general. 
  
Función 1: Mantener la compilación y archivo de la documentación y demás expedientes del área para su 

localización cuando sea requerido y cumplir con las disposiciones en materia de archivos. 
 
 
D. ENTORNO OPERATIVO 
 

Tipo de relación: Interna  
 

Se mantiene comunicación constante con las unidades administrativas del Instituto. 
 

Característica de la información 
 

La información que se maneja afecta a ciudadanos del sector salud. 
  



 

 
PERFIL DE PUESTO 
 

A. ESCOLARIDAD 
 

Nivel de estudios: Carrera técnica 
 

Grado de avance: Terminada 
 

Áreas de conocimiento: Administración 
Computación 

 
B. EXPERIENCIA LABORAL 

 
Mínimo de años de 
experiencia: 2 años 
 

 
Áreas de experiencia: Administración 

Computación 
 

C. CAPACIDADES GERENCIALES 
 

Capacidad gerencial 
 

 Nivel de dominio 

* 

 Ingreso y 
permanencia 

 

 
Permanencia 

 

 

1.- Visión estratégica  NO APLICA   N/A   N/A 

         

2.- Liderazgo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

3.- Orientación a resultados  NO APLICA    N/A   N/A 

         

4.- Trabajo en equipo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

5.- Negociación  NO APLICA   N/A   N/A 

 
D. COMPETENCIAS LABORALES 

 
Conocimientos técnicos: 

 
Conocimientos de normatividad aplicable a sus funciones 
Conocimientos sobre la Ley Federal de Archivos 
Conocimientos de redacción y ortografía 
Inglés 30% 
Nociones de terminología médica 
Uso de software administrativo 
Uso de tecnología (manejo y cuidado de equipo y material de trabajo) 

  



 

Habilidades: 
 

Capacidad resolutiva 
Comunicación 
Relaciones interpersonales 
Trabajo bajo presión 
Trabajo organizado 

 
Actitudes: 

 
Comprensión 
Confiabilidad 
Empatía 
Lealtad 
Proactividad 

  



 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

PUESTO: Afanadora 
 

CATEGORÍA IDEAL 
PROPUESTA: Afanadora 

 
 
B. MISIÓN DEL PUESTO 
 

Realizar el aseo del departamento de Nefrología y Metabolismo Mineral para mantener en condiciones higiénicas las 
instalaciones y equipos de trabajo a través de los procesos apegados a la normatividad Institucional y los estándares 
de calidad. 

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES 
 

Objetivo 1: Mantener limpias las áreas del departamento de Nefrología y Metabolismo Mineral y el 
material del laboratorio de Nefrología.  

  
Función 1: Realizar las actividades de limpieza de las áreas administrativas, oficinas y sanitarios para mantener 

la higiene. 
  
Función 2: Realizar las actividades de limpieza y desinfección de las áreas de atención y uso común de las 

servidoras y servidores públicos y usuarios para mantener su seguridad y comodidad. 
  
Función 3: Realizar las actividades de limpieza de las áreas técnicas que tengan contacto con muestras para 

mantenerlas libres de polvo y microorganismos. 
  

Función 4: Realizar las actividades de limpieza y desinfección de equipos para mantener un ambiente de 
trabajo limpio y seguro. 

  
Función 5: Aplicar las medidas de seguridad e higiene para la protección de su salud. 
  
Función 6: Realizar las actividades de limpieza y desecho de residuos de conformidad con los procedimientos 

del Departamento y del Instituto para mantener la estandarización de los mismos. 
  
Función 7: Realizar las actividades de limpieza de material de acuerdo a los procedimientos para minimizar 

errores que pudieran intervenir en la separación y/o procesamiento de las muestras. 
  
Objetivo 2: Distribuir la documentación generada en el departamento de Nefrología y Metabolismo 

Mineral. 
  
Función 1: Trasladar documentación a las áreas correspondientes a fin de apoyar en los aspectos 

administrativos. 
  
Objetivo 3: Participar en el cumplimiento de la normativa aplicable en la recolección de residuos urbanos y 

Residuos Peligrosos Biológico-Infeccioso (RPBI) 
  
Función 1: Conocer y aplicar las medidas de seguridad para la recolección de Residuos Peligrosos Biológico-

Infecciosos a fin de evitar contravenir la normatividad. 
  
Función 2: Realizar el desecho de residuos de conformidad con los procedimientos del Departamento para 

mantener la estandarización de los mismos. 
  



 

D. ENTORNO OPERATIVO 
 

Tipo de relación: Interna 
 

Se mantiene comunicación constante a nivel interno con áreas médicas, administrativas y con todos los laboratorios 
clínicos del Instituto. 

 
Característica de la información 

 
No aplica 

 
PERFIL DE PUESTO 
 

A. ESCOLARIDAD 
 

Nivel de estudios: Secundaria 
 

Grado de avance: terminada 
 

Áreas de conocimiento: Técnicas de limpieza y desinfección. 
 

B. EXPERIENCIA LABORAL 
 

Mínimo de años 
de experiencia: 6 meses 

 
Áreas de experiencia: Limpieza, sanitización y desinfección de áreas comunes 

 
C. CAPACIDADES GERENCIALES 

 

Capacidad gerencial 
 

 Nivel de dominio 

* 

 Ingreso y 
permanencia 

 

 
Permanencia 

 

 

1.- Visión estratégica  NO APLICA   N/A   N/A 

         

2.- Liderazgo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

3.- Orientación a resultados  NO APLICA   N/A   N/A 

         

4.- Trabajo en equipo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

5.- Negociación  NO APLICA   N/A   N/A 

  



 

D. COMPETENCIAS LABORALES 
 

Conocimientos técnicos: 
 

Conocimientos de normatividad aplicable a sus funciones. 
Uso de tecnología (manejo y cuidado de equipo y material de trabajo). 
Manejo y separación de basura municipal y de Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos (RPBI).  
Separación de basura orgánica e inorgánica. 
Conocimiento de unidades de medición (volumen) 
Separación de residuos 
Manejo de consumibles de aseo 

 
Habilidades: 

 
Comunicación 
Concentración 
Trabajo organizado 

 
Actitudes: 

 
Disciplina 
Flexibilidad 
Iniciativa 
Objetividad 
Puntualidad 

 



 

 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DE LA UNIDAD METABÓLICA 
 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

PUESTO: Coordinador de la Unidad Metabólica  
 

CATEGORÍA IDEAL 
PROPUESTA: Médico Especialista A 

 
 
B. MISIÓN DEL PUESTO 
 

Administrar los recursos humanos, materiales y tecnológicos para otorgar la atención médica a las personas 
beneficiaria que se atiende en la unidad Metabólica, mediante los procedimientos médicos establecidos y el 
entrenamiento en la especialidad de nefrología aunado a la investigación básica y clínica. 

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES 
 

Objetivo 1: Coordinar y administrar los recursos humanos, materiales y tecnológicos de la unidad 
Metabólica, del departamento de Nefrología y Metabolismo Mineral. 

  

Función 1: Supervisar las actividades de las servidoras y servidores públicos a su cargo a fin de cumplir con las 
necesidades de las personas beneficiarias que requieran de los servicios proporcionados por la unidad 
Metabólica. 

  
Función 2: Planear y emitir el programa de trabajo anual de actividades de la unidad Metabólica para cumplir con 

la productividad de la misma. 
  
Función 3: Gestionar recursos financieros y humanos aplicables a la investigación para generar infraestructura 

que beneficie la investigación y enseñanza. 
  
Función 4: Integrar y emitir los reportes de productividad de la unidad Metabólica a las autoridades del Instituto 

para informar sobre el desempeño de la misma. 
  
Función 5: Verificar las funciones del área de diálisis peritoneal a fin de prever el desarrollo de sus actividades. 
  
Función 6: Vigilar que todas las actividades de la unidad Metabólica se lleven a cabo de conformidad a la 

legislación aplicable para su cumplimiento. 
  
Función 7: Vigilar la realización de los mantenimientos preventivos y correctivos a los instrumentos/equipos 

utilizados en la unidad metabólica. 
  
Objetivo 2: Atender a las personas beneficiarias de manera integral que requieran tratamientos de 

hemodiálisis, diálisis peritoneal o un procedimiento de nefrología. 
  
Función 1;  Otorgar la consulta de primera vez y subsecuentes a las personas beneficiarias que requieran de 

una terapia de remplazo renal con diálisis peritoneal y hemodiálisis después de una hospitalización 
en el Instituto. 

  
Función 2: Realizar y supervisar los procedimientos de biopsias renales, biopsias de injertos renales, medición 

de filtraciones glomerulares, colocación de accesos vasculares para hemodiálisis, procedimientos de 
diálisis peritoneal y hemodiálisis a fin de mejorar el estado de salud de las personas beneficiarias. 

  
Función 3: Realizar visitas médicas en los servicios hospitalarios (terapia intensiva, urgencias y hospitalización) 

a las personas beneficiarias con alguna terapia de remplazo renal para su seguimiento en la 
evolución durante su hospitalización en el Instituto. 

  



 

 

Objetivo 3: Realizar investigación clínica relacionada con las personas beneficiarias que requieren de 
algún procedimiento de nefrología o terapia de remplazo renal en la unidad Metabólica. 

  
Función 1: Desarrollar protocolos de investigación clínica relacionada a la atención de las personas beneficiarias 

con enfermedad renal crónica, con necesidad de una terapia de remplazo renal o algún 
procedimiento de nefrología, diagnóstico o terapéutico a fin de obtener nuevos conocimientos del 
tema.  

  
Función 2: Revisar el desarrollo de los protocolos de investigación a fin de verificar que se realicen conforme a 

lo establecido en su estructura metodológica. 
  
Función 3: Coordinar la difusión de los resultados generados por los protocolos realizados en la unidad 

Metabólica, para contribuir al conocimiento a través de publicaciones nacionales e internacionales. 
  
Función 4: Asistir a congresos nacionales e internacionales para difundir los resultados obtenidos y adquirir 

nuevos conocimientos. 
  
Objetivo 4: Preparar a las médicas y los médicos Residentes conforme a los programas específicos de la 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) en la evaluación, realización y 
seguimiento de las personas beneficiarias con enfermedad renal. 

  
Función 1: Apoyar en la realización de actividades académicas (sesiones bibliográficas, sesión de casos, 

asignaturas del programa de estudios) de las médicas y los médicos Residentes a fin de cumplir con 
los programas específicos de la UNAM en la especialidad de nefrología. 

  
Función 2: Supervisar y capacitar a las médicas y los médicos Residentes durante los procedimientos de 

nefrología relacionados con el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades renales para permitir 
el desarrollo de destrezas clínico-prácticas de las médicas y los médicos en formación.   

 
 
D. ENTORNO OPERATIVO 
 

Tipo de relación: Interna y externa 
 

Se mantiene comunicación constante con servidoras y servidores públicos del Instituto y externamente con mujeres 
y hombres de instituciones de salud, personas beneficiarias y sus familiares, mujeres y hombres de instituciones 
educativas y asociaciones médicas de nefrólogos del país.  

 
Característica de la información 

 
La información que se maneja afecta a ciudadanos del sector salud. 

 
PERFIL DE PUESTO 
 

A. ESCOLARIDAD 
 

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional 
 

Grado de avance: Titulado 
 

Áreas de conocimiento: Medicina 
Medicina interna  
Nefrología  

 
B. EXPERIENCIA LABORAL 

 
Mínimo de años de 
experiencia: 1 año 

  



 

 

 
Áreas de experiencia: Medicina 

Nefrología  
Terapias de remplazo renal / Nefrología intervencionista 

 
C. CAPACIDADES GERENCIALES 

 

Capacidad gerencial 
 

 Nivel de dominio 

* 

 Ingreso y 
permanencia 

 

 
Permanencia 

 

 

1.- Visión estratégica  AVANZADO   X   N/A 

         

2.- Liderazgo  AVANZADO   X   N/A 

         

3.- Orientación a resultados  NO APLICA   N/A   N/A 

         

4.- Trabajo en equipo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

5.- Negociación  NO APLICA   N/A   N/A 

 
D. COMPETENCIAS LABORALES 

 
Conocimientos técnicos: 

 
Conocimientos de normatividad aplicables al Departamento. 
Inglés 80% 
Nociones de medicina interna / nefrología / atención del paciente con ECRT 
Uso de software administrativo 
Uso de tecnología (manejo y cuidado de equipo y material de trabajo) 

 
Habilidades: 

 
Capacidad resolutiva 
Liderazgo 
Pensamiento crítico 
Relaciones interpersonales 
Trabajo bajo presión 

 
Actitudes: 

 
Compromiso 
Disciplina 
Empatía 
Lealtad 
Productividad 

  



 

 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

PUESTO: Médico Especialista en Nefrología en la Unidad Metabólica  
 

CATEGORÍA IDEAL 
PROPUESTA: Médico Especialista A 

 
 
B. MISIÓN DEL PUESTO 
 

Otorgar la atención médica en el Instituto para las personas beneficiarias con enfermedad renal crónica u otra patología 
nefrológica a través de programas de acción y apoyo así como con servicios auxiliares para el diagnóstico y 
tratamiento, aplicando las normas técnicas establecidas para la prestación de servicios de salud pública. 

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES 
 

Objetivo 1: Organizar las actividades de los programas de diálisis peritoneal, hemodiálisis y 
procedimientos de nefrología conforme a los protocolos institucionales. 

  

Función 1: Atender a las personas beneficiarias en los servicios de consulta externa, urgencias, hospitalización 
y de la propia Unidad para proporcionar la consulta, procedimientos y/o tratamiento a seguir de las 
personas beneficiarias con enfermedad renal atendidos en el Instituto. 

  
Función 2: Supervisar a las médicas y los médicos Residentes de la especialidad de nefrología en la atención 

de las personas beneficiarias en los servicios de consulta externa, urgencias, hospitalización y unidad 
Metabólica a fin de validar los tratamientos otorgados. 

  
Función 3: Cumplir con las disposiciones técnicas, administrativas, jurídicas y legales, establecidas para 

procurar la salud individual y colectiva de las personas beneficiarias. 
  
Objetivo 2: Atender de manera integral a las personas beneficiarias con enfermedad renal de cualquier 

tipo y en cualquiera de sus etapas y en aquellos que requieran de una terapia de remplazo 
renal o un procedimiento de nefrología. 

  
Función 1: Proporcionar la consulta de primera vez y subsecuentes a la población beneficiaria para su atención 

nefrológica integral. 
  
Función 2: Realizar los procedimientos nefrológicos relacionados con la atención de las personas beneficiarias 

con enfermedad renal para contribuir a la mejora de su salud..  
  
Función 4: Realizar las visitas médicas a la población beneficiaria de los servicios hospitalarios (terapia intensiva, 

urgencias y hospitalización) y de la unidad Metabólica que lo requieran para dar seguimiento a su 
evolución durante su hospitalización. 

  
Objetivo 3: Realizar investigación básica y clínica relacionada a enfermedades renales de diversa 

naturaleza, así como de trasplante renal. 
  
Función 1: Desarrollar protocolos de investigación básica y clínica relacionada a la atención de la enfermedad 

renal o procedimientos de nefrología para obtener nuevos conocimientos de la especialidad. 
  
Función 2: Supervisar el desarrollo de los protocolos de investigación a fin de verificar que se realicen conforme 

a lo establecido en su estructura metodológica. 
  
Función 3: Coordinar la difusión de los resultados generados por los protocolos realizados en la unidad 

Metabólica para contribuir al conocimiento a través de publicaciones nacionales e internacionales. 
  



 

 

Función 4: Asistir a congresos nacionales e internacionales para difundir los resultados obtenidos y adquirir 
nuevos conocimientos. 

  
Objetivo 4: Preparar a las médicas y los médicos Residentes conforme a los programas específicos de la 

UNAM en la evaluación, realización y seguimiento de la población beneficiaria trasplantada. 
  
Función 1: Colaborar en la supervisión de actividades académicas (sesiones bibliográficas, sesión de casos, 

asignaturas del programa de la UNAM, etc.) de las médicas y los médicos Residentes de la 
especialidad en Nefrología a fin de cumplir con los programas específicos de la UNAM. 

  
Función 2: Capacitar a las médicas y los médicos Residentes de la especialidad en Nefrología durante los 

procedimientos en Nefrología, así como en cualquier acto de atención de las personas beneficiarias 
con enfermedad renal para permitir el desarrollo de destrezas clínicas y prácticas de las médicas y 
los médicos en formación. 

 
 
D. ENTORNO OPERATIVO 
 

Tipo de relación: Interna y externa 
 

Se mantiene comunicación constante con todas las áreas médicas del Instituto y externamente con la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) y otras Instituciones Educativas a nivel nacional, entre otros. 

 
Característica de la información 

 
La información que se maneja afecta a ciudadanos del sector salud. 

 
PERFIL DE PUESTO 
 

A. ESCOLARIDAD 
 

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional 
 

Grado de avance: Titulado  
 

Áreas de conocimiento: Nefrología  
Medicina interna  

 
B. EXPERIENCIA LABORAL 

 
Mínimo de años de 
experiencia: 1 año 

 
Áreas de experiencia: Nefrología  

  



 

 

C. CAPACIDADES GERENCIALES 
 

Capacidad gerencial 
 

 Nivel de dominio 

* 

 Ingreso y 
permanencia 

 

 
Permanencia 

 

1.- Visión estratégica  NO APLICA   N/A   N/A 

         

2.- Liderazgo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

3.- Orientación a resultados  NO APLICA   N/A   N/A 

         

4.- Trabajo en equipo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

5.- Negociación  NO APLICA   N/A   N/A 

 
D. COMPETENCIAS LABORALES 

 
Conocimientos técnicos: 

 
Conocimientos de normatividad aplicables a las funciones de la unidad Metabólica y del departamento de 
Nefrología y Metabolismo Mineral.  
Inglés 80% 
Nociones de estadística 
Uso de software administrativo (office, word, excel, etc) 

 
Habilidades: 

 
Capacidad resolutiva 
Control emocional 
Liderazgo 
Pensamiento crítico 
Trabajo bajo presión 

 
Actitudes: 

 
Autocontrol 
Compromiso 
Disciplina 
Disponibilidad 
Motivación 

  



 

 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

PUESTO: Investigador en Ciencias Médicas de la Unidad Metabólica 
 

CATEGORÍA IDEAL 
PROPUESTA: Investigador en Ciencias Médicas C 

 
B. MISIÓN DEL PUESTO 
 

Realizar proyectos de investigación a fin de aportar nuevos conocimientos en la evaluación, diagnóstico, manejo 
médico, manejo nutricional y tratamiento de la enfermedad renal, incluyendo la atención de las personas beneficiarias 
con lesión renal aguda, enfermedad renal crónica, trasplante renal y terapias de remplazo renal que beneficien a la 
mejora de salud de las personas beneficiarias del Instituto, por medio de protocolos de la unidad Metabólica. 

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES 
 

Objetivo 1: Participar en el desarrollo de investigación en la unidad Metabólica y del departamento de 
Nefrología y Metabolismo Mineral. 

  
Función 1: Colaborar en la realización de protocolos de investigación para aportar nuevos conocimientos en la 

en la evaluación, diagnóstico, manejo médico, manejo nutricional y tratamiento de la enfermedad 
renal y en la toma de decisiones incluida la atención de las personas beneficiarias con lesión renal 
aguda, crónica, trasplante renal y terapias de remplazo renal aplicada a la toma de decisiones 
médicas. 

  
Función 2: Revisar los expedientes de las personas beneficiarias con enfermedad renal aguda, enfermedad renal 

crónica, con requerimientos de terapia de remplazo renal o aquellos que se someten a un 
procedimiento de Nefrología a fin de distinguir las variantes del caso. 

  
Función 3: Discutir de terapias y modalidades de remplazo renal en las personas beneficiarias con enfermedad 

renal para determinar la de elección en cada caso.  
  
Función 4: Mantener una vigilancia estrecha de la evolución, diagnóstico y tratamiento de las personas 

beneficiarias con cualquier tipo de patología renal a fin de obtener datos que ayuden en la 
investigación. 

  

Función 5: Capacitar a Químicos, médicas y médicos Residentes y de base para la actualización de los 
conceptos en las áreas diversas del manejo de la persona beneficiaria con enfermedad renal, 
incluyendo aspectos nutricionales de diagnóstico y tratamiento. 

  
Objetivo 2 Publicar los artículos de investigación incluida la atención de las personas beneficiarias con 

lesión renal aguda, enfermedad renal crónica, trasplante renal y terapias de remplazo renal. 
  
Función 1: Coordinar a las médicas y los médicos de medicina y nutrición, pasantes de medicina y nutrición; y 

residentes de Nefrología para la elaboración de bases de datos de las personas beneficiarias de los 
procedimientos de la unidad Metabólica. 

  
Función 2: Revisar de material susceptible de publicación a fin de que sea divulgado. 
  
Función 3: Elaborar los manuscritos derivados de la investigación para su publicación  
  
Función 4: Enviar a publicación y revisión de las observaciones del comité editorial de la revista elegida para su 

divulgación.  
  



 

 

Función 5: Difundir de los conocimientos derivados de la investigación en congresos nacionales e 
internacionales a fin de compartir los conocimientos adquiridos y generar nuevas preguntas de 
investigación.  

 
 
D. ENTORNO OPERATIVO 
 

Tipo de relación: Interna y externa 
 

Se mantiene comunicación constante con servidoras y servidores públicos del Instituto y externamente con las 
personas beneficiarias y sus familiares, con representantes de la industria farmacéutica, alumnas, alumnos y mujeres 
y hombres de instituciones educativas. 

 
Característica de la información 

 
La información que se maneja afecta a ciudadanos del sector salud. 

 
PERFIL DE PUESTO 
 

A. ESCOLARIDAD 
 

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional 
 

Grado de avance: Titulado 
 

Áreas de conocimiento: Medicina 
Nutrición  
Nefrología  
Medicina Interna 
Investigación   

 
B. EXPERIENCIA LABORAL 

 
Mínimo de años de 
experiencia: 1 año 

 
Áreas de experiencia: Medicina interna 

Nutrición en la persona beneficiaria con enfermedad renal  
Nefrología  
Investigación 

  



 

 

C. CAPACIDADES GERENCIALES 
 

Capacidad gerencial 
 

 
Nivel de dominio 
* 

 Ingreso y 
permanencia 
 

 
Permanencia 
 

1.- Visión estratégica  NO APLICA   N/A   N/A 

         

2.- Liderazgo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

3.- Orientación a resultados  NO APLICA   N/A   N/A 

         

4.- Trabajo en equipo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

5.- Negociación  NO APLICA   N/A   N/A 

 
D. COMPETENCIAS LABORALES 

 
Conocimientos técnicos: 

 
Conocimientos de normatividad aplicables al Departamento. 
Inglés 80%                
Conocimientos de atención de las enfermedades renales 
Conocimientos en el área de ciencia básica para el diseño y desarrollo de protocolos de investigación. 
Uso de software administrativo e interfaces. 
Uso de tecnología (manejo y cuidado de equipo, material e instrumental de cirugía y de laboratorio). 

 
Habilidades: 

 
Análisis 
Control de estrés 
Control emocional 
Negociación 
Pensamiento crítico 

 
Actitudes: 

 
Compromiso 
Confiabilidad 
Empatía 
Iniciativa 
Objetividad 

  



 

 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

PUESTO: Apoyo Administrativo de Investigación 
 

CATEGORÍA IDEAL 
PROPUESTA: Apoyo Administrativo A5 

 
 
B. MISIÓN DEL PUESTO 
 

Colaborar en las actividades de los investigadores de la unidad Metabólica a través de la captura de la información 
de los proyectos y/o programas de investigación a fin de contar con la información actualizada en tiempo y forma. 

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES 
 

Objetivo 1: Mantener actualizada la información generada de los proyectos y/o protocolos de 
investigación. 

  
Función 1: Capturar los proyectos y/o programas de investigación en el sistema de registro de proyectos para su 

aprobación. 
  
Función 2: Llevar el control financiero de los proyectos y/o programas de investigación a fin de cumplir con la 

normatividad vigente. 
  
Función 3: Integrar la información de los proyectos y/o programas de investigación para elaborar un informe de los 

mismos. 
  
Función 4: Elaborar el informe de los proyectos y/o programas para la entrega a las unidades administrativas 

correspondientes. 
  
Función 5: Realizar la solicitud de los viáticos para los investigadores a fin de apoyar sus actividades. 

 
 
D. ENTORNO OPERATIVO 
 

Tipo de relación: Interna y externa 
 

Se mantiene comunicación constante con las unidades administrativas del Instituto y externamente con instituciones 
públicas o privadas. 

 
Característica de la información 

 
La información que se maneja repercute hacia el interior del Instituto. 

 
PERFIL DE PUESTO 
 

A. ESCOLARIDAD 
 

Nivel de estudios: Carrera Técnica/Carrera comercial 
 

Grado de avance: Titulado 
 

Áreas de conocimiento: Secretarial 
Administración pública 

  



 

 

B. EXPERIENCIA LABORAL 
 

Mínimo de años de 
experiencia: 2 años 

 
Áreas de experiencia: Secretarial 

 
C. CAPACIDADES GERENCIALES 

 

Capacidad gerencial 
 

 Nivel de dominio 

* 

 Ingreso y 
permanencia 

 

 
Permanencia 

 

 

1.- Visión estratégica  NO APLICA   N/A   N/A 

         

2.- Liderazgo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

3.- Orientación a resultados  NO APLICA   N/A   N/A 

         

4.- Trabajo en equipo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

5.- Negociación  NO APLICA   N/A   N/A 

 
D. COMPETENCIAS LABORALES 

 
Conocimientos técnicos: 

 
Conocimientos de normatividad aplicable a sus funciones 
Inglés 50% 
Nociones de contabilidad 
Uso de software administrativo 
Uso de tecnología (manejo y cuidado de equipo y material de trabajo) 

 
Habilidades: 

 
Comunicación 
Facilidad de palabra 
Relaciones interpersonales 
Trabajo bajo presión 
Trabajo organizado 

 
Actitudes: 

 
Compromiso 
Confiabilidad 
Disponibilidad 
Empatía 
Lealtad 

  



 

 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

PUESTO: Secretaria 
 

CATEGORÍA IDEAL 
PROPUESTA: Apoyo Administrativo A4 

 
 
B. MISIÓN DEL PUESTO 
 

Colaborar en los procedimientos administrativos, de investigación de la Unidad a fin de atender a las personas 
beneficiarias a través de la organización de la documentación para la funcionalidad de la misma. 

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES 
 

Objetivo 1: Administrar el sistema de control de gestión conforme a los procedimientos establecidos. 
  
Función 1: Entregar al coordinador de la unidad Metabólica los asuntos recibidos para que el trámite 

correspondiente. 
  
Función 2: Elaborar y actualizar los formatos para el control de la correspondencia de acuerdo a las necesidades 

de la Unidad.  
  
Función 3: Preparar y organizar el envío de correspondencia para comunicar y/o atender a las solicitudes 

recibidas por las diferentes unidades administrativas y población usuaria en general. 
  
Función 4: Mantener la compilación y archivo de la documentación y demás expedientes del área para su 

localización cuando sea requerido y cumplir con las disposiciones en materia de archivos. 
  
Objetivo 2: Mantener el control de la suficiencia y uso racional de los insumos de oficina, mobiliario y 

equipo asignados a la unidad Metabólica. 
  
Función 1: Auxiliar al coordinador de la unidad Metabólica en la elaboración del programa anual de adquisiciones 

de los insumos necesarios para el desarrollo de las actividades. 
  
Función 2: Mantener el inventario de insumos, papelería y limpieza de la Unidad a fin de controlar el mismo.  
  
Función 3: Realizar los pedidos de farmacia a fin de mantener el stock los insumos médicos para la realización 

de los procedimientos.  
  
Función 4: Realizar la solicitud de material de laboratorio, papelería y limpieza para la realización de las 

funciones de la Unidad.  
  
Objetivo 3: Auxiliar en la agenda de las reuniones de trabajo del coordinador de la Unidad Metabólica. 
  
Función 1: Programar las reuniones de trabajo del coordinador de la Unidad Metabólica con servidoras y 

servidores públicos de la misma a fin de tratar asuntos prioritarios. 
  
Función 2: Administrar la agenda de reuniones de trabajo para establecer horarios de atención y de 

procedimientos del coordinador de la unidad Metabólica.  
  
Objetivo 4: Otorgar atención y orientación a las personas beneficiarias que acuden a la unida Metabólica. 
  
Función 1: Entregar los resultados de las personas beneficiarias a la médica y/o médico Adscrito o Residente 

encargado del mismo durante su estancia en la Unidad para su conocimiento. 
  



 

 

Función 2: Auxiliar a la población beneficiaria para la solicitud de resúmenes médicos e información y 
requerimiento de medicamentos. 

  
Objetivo 5: Apoyar a la programación de procedimientos para las personas beneficiarias de la unidad 

Metabólica y generación de información.   
  
Función 1: Registrar los procedimientos realizados en las bitácoras correspondientes y en las bases de datos a 

fin de mantener el control de los mismos. 
  
Función 2: Apoyar en la integración de los informes de actividades para su emisión y reporte. 
  
Función 3: Recabar y ordenar la información generada en el curso de la atención de las personas beneficiaras 

en la unidad Metabólica con la finalidad de enviarla al departamento de Estadística y Archivo Clínico 
para su inserción al expediente de las personas beneficiarias. 

  
Función 4: Realizar la cancelación de procedimientos de la Unidad Metabólica y el trámite para las devoluciones 

pertinentes a las personas beneficiarias. 
  
Objetivo 2: Colaborar en la clasificación y resguardo de la información de la Unidad de conformidad a la 

normatividad vigente en materia de archivos. 
  
Función 1: Apoyar en la clasificación y resguardo de los documentos de acuerdo a la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para cumplir con la normatividad establecida. 
  
Función 2: Apoyar en el registro de los documentos normativos en el Centro de Información Documental 

Institucional (CIDI) y asistir a reuniones informativas para cumplir con la normativa aplicable en 
materia de archivos. 

 
 
D. ENTORNO OPERATIVO 
 

Tipo de relación: Interna y externa 
 

Se mantiene comunicación constante a nivel interno con servidoras y servidores públicos del Instituto y externamente 
con las personas beneficiarias y familiares, así como servidoras y servidores públicos de dependencias públicas y 
mujeres y hombres de dependencias privadas con las que el Instituto mantiene convenios de colaboración. 

 
Característica de la información 

 
La información que se maneja afecta a ciudadanos del sector salud. 

 
PERFIL DE PUESTO 
 

A. ESCOLARIDAD 
 

Nivel de estudios: Carrera comercial o técnica 
 

Grado de avance: Terminada 
 

Áreas de conocimiento: Administración 
Laboratorio clínico 

 
B. EXPERIENCIA LABORAL 

 
Mínimo de años de 
experiencia: 1 año 

 
Áreas de experiencia: Administración pública 

  



 

 

C. CAPACIDADES GERENCIALES 
 

Capacidad gerencial 
 

 Nivel de dominio 

* 

 Ingreso y 
permanencia 

 

 
Permanencia 

 

 

1.- Visión estratégica  NO APLICA   N/A   N/A 

         

2.- Liderazgo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

3.- Orientación a resultados  NO APLICA   N/A   N/A 

         

4.- Trabajo en equipo  NO APLICA   NA   N/A 

         

5.- Negociación  NO APLICA   N/A   N/A 

 
D. COMPETENCIAS LABORALES 

 
Conocimientos técnicos: 

 
Conocimientos de normatividad aplicable a sus funciones. 
Conocimientos en sistema informático hospitalario y de laboratorio clínico. 
Uso de software administrativo. 
Uso de tecnología (manejo y cuidado de equipo y material de trabajo). 

 
Habilidades: 

 
Comunicación 
Facilidad de palabra 
Negociación 
Trabajo bajo presión 
Trabajo organizado 

 
Actitudes: 

 
Autocontrol 
Dinamismo 
Empatía 
Flexibilidad 
Orientación al cliente 



 

 

PERFIL DE PUESTO EXTRAÍDO DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA 
 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

PUESTO: Enfermera Jefe de Servicio de Unidad Metabólica 
 

CATEGORÍA IDEAL 
PROPUESTA: Enfermera Jefe de Servicio 

 
 
B. MISIÓN DEL PUESTO 
 

Coordinar la gestión del cuidado de enfermería que se otorga a las personas beneficiarias que requieren de la 
realización de procedimientos de alta especialidad en diálisis peritoneal y hemodiálisis a través el proceso atención 
de enfermería vinculado a los programas de la subdirección de Enfermería y estándares de calidad, promoviendo el 
desarrollo integral de las servidoras y servidores públicos a su cargo; evaluando programas de intervención que 
minimicen efectos adversos a los a la población a las personas beneficiarias. 

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES 
 

Objetivo 1: Supervisar los procedimientos administrativos en el servicio de unidad Metabólica. 
  
Función 1: Coordinar las actividades administrativas de la unidad Metabólica para la atención de las personas 

beneficiarias que requiere tratamiento sustitutivo con hemodiálisis y diálisis peritoneal. 
  
Función 2: Aplicar el modelo de supervisión a través del aprendizaje dirigido para la tutoría, acompañamiento y 

redirección de procesos de las servidoras y servidores públicos a su cargo, favoreciendo la 
comunicación asertiva y desarrollo humano para la realización de mejores prácticas. 

  
Función 3: Coordinar el proceso de atención a las personas beneficiarias que acude a la unidad Metabólica para 

favorecer la continuidad y recuperación de su estado de salud. 
  
Función 4: Administrar el capital humano, recursos materiales y equipo biomédico a fin de promover la calidad 

de la atención a las personas beneficiarias que requiera atención en esta área de especialidad. 
  
Función 5: Participar en la integración de los requerimientos necesarios para la adquisición de insumos, 

instrumental y equipo biomédico para el abastecimiento del servicio. 
  
Función 6: Verificar que los insumos e instrumental se encuentren disponibles en cantidad para llevar a cabo 

los procedimientos. 
  
Función 7: Gestionar la sustitución de los insumos requeridos en cada intervención de diagnóstico y tratamiento 

de las personas beneficiarias que requiere de hemodiálisis y diálisis peritoneal. 
  
Función 8: Confirmar la funcionalidad del material y equipo biomédico para su utilización, control, mantenimiento 

y resguardo. 
  
Función 9: Gestionar la funcionalidad de las instalaciones de la unidad Metabólica a través del mantenimiento 

preventivo y correctivo para la seguridad de las personas beneficiarias. 
  
Función 10: Colaborar con los diferentes departamentos de enlace que intervienen en la atención y cuidado 

integral de las personas beneficiarias que acuden a la unidad Metabólica para favorecer la calidad 
de la atención. 

  
Función 11: Propiciar la comunicación asertiva con su tramo de control para aplicar los procesos que guían el 

desempeño, a fin de maximizar los recursos asignados al servicio. 
  



 

 

Función 12: Llevar a cabo el empoderamiento y difusión de los manuales administrativos y técnicos a las 
servidoras y servidores públicos a su cargo, para mantener actualizados los procesos de atención 
disminuyendo riesgos asociados en la atención del a las personas beneficiarias con enfermedad 
renal. 

  
Función 13: Coordinar y participar en el proceso de admisión y egreso de las personas beneficiarias que requieren 

la realización de procedimientos de terapia de remplazo renal para continuar su atención 
favoreciendo la calidad y seguridad durante su estancia hospitalaria. 

  
Objetivo 2: Coordinar la gestión del cuidado a las personas beneficiarias que requiere tratamiento con 

terapia de reemplazo renal. 
  
Función 1: Supervisar la gestión del cuidado de las personas beneficiarias sometidas a terapia de reemplazo 

renal, con el fin de valorar, integrar e identificar las respuestas humanas para la ejecución del plan 
de cuidados, sustentado en el proceso atención de enfermería, respetando la interculturalidad del a 
las personas beneficiarias y vinculando el proceso administrativo institucional. 

  
Función 2: Organizar equipos sustentados en el modelo de gestión administrativa que permitan continuar con la 

atención, para que realicen el cuidado de las personas beneficiarias fundamentado en el proceso 
atención de enfermería. 

  
Función 3: Supervisar la aplicación del proceso atención de enfermería, a través del registro electrónico 

vinculando la aplicación de guías de práctica clínica, estándares de calidad y acciones esenciales 
para la seguridad de las personas beneficiarias, con la finalidad de emprender acciones preventivas 
y de abordaje específicas en la prevención de complicaciones asociadas a su padecimiento, así como 
la consultoría domiciliaria que requiera. 

  
Función 4: Supervisar la realización de las técnicas y los procedimientos diagnósticos y terapéuticos en las 

personas beneficiarias que reciben tratamiento en la unidad de hemodiálisis a fin de participar en la 
aplicación del modelo institucional de calidad y seguridad de las personas beneficiarias. 

  
Función 5: Ejercer el liderazgo ante situaciones de contingencia, en la atención integral de las personas 

beneficiarias con enfermedad renal a fin de coordinarse con el equipo interdisciplinario y servicios de 
apoyo. 

  
Función 6: Verificar que las intervenciones de consultoría y asesoría especializada en enfermería de la unidad 

Metabólica se lleven a cabo para cumplir el proceso atención de enfermería. 
  
Función 7: Realizar la promoción y el establecimiento de los programas de vigilancia epidemiológica para la 

prevención de infecciones asociadas al cuidado de la salud, en el a las personas beneficiarias que 
recibe atención en la unidad Metabólica. 

  
Función 8: Coordinar la ejecución del plan de cuidado individualizado para la estancia de las personas 

beneficiarias en la unidad Metabólica y en la continuidad de los cuidados domiciliarios. 
  
Función 9: Supervisar la aplicación de los estándares de calidad, así como la implementación de las medidas 

de prevención, dirigidas a las personas beneficiarias que recibe atención en la unidad Metabólica a 
fin de evitar eventos adversos. 

  
Función 10: Supervisar la aplicación del modelo de gestión del cuidado de acuerdo a la especialidad y a los 

lineamientos institucionales para cumplir con lo establecido en las NOM-019-SSA-2013 de la práctica 
de enfermería, NOM-045-SSA2-2005 para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las 
infecciones nosocomiales y NOM-003-SSA3-2010 para la práctica de hemodiálisis. 

  
Función 11: Propiciar la comunicación asertiva con el equipo multidisciplinario respecto a la toma de decisiones 

en el curso de la terapia de remplazo renal, cuando las personas beneficiarias lo requiera. 
  



 

 

Función 12: Supervisar el correcto uso y manejo del equipo de protección personal por parte del equipo 
multidisciplinario a fin de evitar riesgos de trabajo en el equipo de salud. 

  
Objetivo 3: Participar en el desarrollo de programas de educación continua, favoreciendo mejores 

prácticas. 
  
Función 1: Realizar las evaluaciones a las servidoras y servidores públicos de la unidad Metabólica a través de 

del sistema de evaluación de la subdirección de Enfermería (SIESE) para identificar áreas de 
oportunidad, fortalezas y adoptar mejores prácticas de enfermería. 

  
Función 2: Colaborar en la planeación y diseño de los programas de educación continua para favorecer el 

desarrollo de la educación de las servidoras y servidores públicos su cargo. 
  
Función 3: Evaluar la efectividad de los programas de educación continua en el servicio a fin de conocer su 

impacto a través de acciones de mejora. 
  
Función 4: Participar en la tutoría de las alumnas y los alumnos, pasantes de servicio social y las servidoras y 

servidores públicos de nuevo ingreso en los diferentes programas de educación continua que se 
derivan de la subdirección de Enfermería para monitorear su formación. 

  
Función 5: Promover la actualización de las servidoras y servidores públicos sobre los conocimientos de 

reanimación cardio-pulmonar básicos para cumplir con la normatividad establecida para la calidad 
de la atención de las personas beneficiarias que recibe atención en la unidad Metabólica. 

  
Función 6: Realizar las evaluaciones de los programas de educación continua de la unidad Metabólica para 

conocer el impacto a través de acciones de mejora. 
  
Objetivo 4: Actualizar el diseño e implementación del diagnóstico situacional de la unidad Metabólica, así 

como en las actividades de docencia e investigación. 
  
Función 1: Integrar el diagnóstico situacional de la Unidad Metabólica para estructurar el plan táctico. 
  
Función 2: Contribuir a la elaboración el programa de educación continua de las servidoras y servidores públicos 

de enfermería adscritos en la unidad Metabólica a fin de realizar la implementación del mismo. 
  
Función 3: Participar en la tutoría de las alumnas y los alumnos de pregrado, posgrado, pasantes y las servidoras 

y servidores públicos de nuevo ingreso en los diferentes programas de educación continua que se 
derivan de la subdirección de Enfermería para monitorear su formación. 

  
Función 4: Implementar guías de práctica clínica (GPC), y planes de cuidado de enfermería (PLACE), 

sustentado en el proceso atención de enfermería y enfermería basada en evidencias, para favorecer 
la calidad de la atención del a las personas beneficiarias con enfermedad renal. 

  
Función 5: Impulsar y desarrollar la participación de las servidoras y servidores públicos de enfermería en 

programas y protocolos de investigación relacionados al cuidado de las personas beneficiarias que 
reciben terapia renal sustitutiva, para la generación y socialización de nuevos saberes en nuestra 
disciplina. 

  
Objetivo 5: Colaborar con el equipo interdisciplinario en la educación para la salud de las personas 

beneficiarias con terapia de sustitución renal y familiar 
  
Función 1: Promover y supervisar los derechos de las personas beneficiarias, familiares y las servidoras y 

servidores públicos a su cargo para cumplir con la normatividad establecida. 
  
Función 2: Propiciar con las servidoras y servidores públicos de enfermería la educación a las personas 

beneficiarias y familia para empoderarlos sobre su auto-cuidado, a través de la educación incidental 
y programada a fin de continuar con el tratamiento. 

  



 

 

Función 3: Promover la comunicación asertiva con el equipo multidisciplinario, para aplicar los procesos que 
guían el desempeño operativo, a fin de maximizar los recursos destinados para ello. 

 
 
D. ENTORNO OPERATIVO 
 

Tipo de relación: Interna y externa 
 

Se mantiene comunicación constante con todo el Instituto y externamente con las personas beneficiarias y familiares. 
 

Característica de la información 
 

La información que se maneja afecta a ciudadanos del sector salud. 
 
PERFIL DE PUESTO 
 

A. ESCOLARIDAD 
 

Nivel de estudios: Licenciatura  
 

Grado de avance: Titulado 
 

Áreas de conocimiento: Enfermería de práctica avanzada.  
Enfermería nefrológica 
Cuidados intensivos,  
Enfermería quirúrgica 

 
B. EXPERIENCIA LABORAL 

 
Mínimo de años de 
experiencia: 3 años 

 
Áreas de experiencia: Administración de los servicios de enfermería 

Servicios de hospitalización medicina interna 
Terapia intensiva 
Urgencias 
Diálisis peritoneal y hemodiálisis 



 

 

C. CAPACIDADES GERENCIALES 
 

Capacidad gerencial 
 

 Nivel de dominio 

* 

 Ingreso y 
permanencia 

 

 
Permanencia 

 

 

1.- Visión estratégica  NO APLICA   N/A   N/A 

         

2.- Liderazgo  AVANZADO   X   N/A 

         

3.- Orientación a resultados  NO APLICA   N/A   N/A 

         

4.- Trabajo en equipo  AVANZADO   X   N/A 

         

5.- Negociación  NO APLICA   N/A   N/A 

 
 

D. COMPETENCIAS LABORALES 
 

Conocimientos técnicos: 
 

Conocimientos de normatividad aplicables al servicio de la unidad Metabólica 
Manejo de paquetería básica de computación (office, word, etc.) 
Conocimiento y uso de equipo biomédico, instrumental y materiales relacionados con las técnicas de 
remplazo renal. 
Conocimientos intermedios y avanzados de resucitación cardio pulmonar (RCP) 
Dominio de competencias cognitivas, técnicas y actitudinales sustentadas en el proceso enfermero y 
administrativo enfocadas a la atención integral del a la población beneficiaria y vinculadas a la normatividad 
institucional vigente 
Manejo de máquinas de hemodiálisis, osmosis, filtros y máquinas de diálisis peritoneal continúa 

 
Habilidades: 

 
Capacidad resolutiva 
Comunicación 
Liderazgo 
Manejo de recurso humano  
Pensamiento crítico 

 
Actitudes: 

 
Compromiso 
Dinamismo 
Empatía 
Lealtad 
Puntualidad 



 

 

PERFIL DE PUESTO EXTRAÍDO DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA 
 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

PUESTO: Enfermera de Alta Especialidad de Nefrología 
 

CATEGORÍA IDEAL 
PROPUESTA: Enfermera Especialista C 

 
 
B. MISIÓN DEL PUESTO 
 

Realizar la gestión del cuidado de enfermería que se otorga a población beneficiaria que requieren de la realización 
de procedimientos de alta especialidad en diálisis peritoneal y hemodiálisis, mediante la aplicación del proceso de 
atención de enfermería y del modelo de gestión del cuidado, vinculando los estándares de calidad, desarrollando las 
estrategias para el desarrollo de las servidoras y servidores públicos del área a través de la educación continua y la 
participación en proyectos de investigación. 

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES 
 

Objetivo 1: Aplicar los procedimientos administrativos en el servicio de la unidad Metabólica para el 
ingreso, estancia y egreso de la población beneficiaria que requieren de terapia renal 
sustitutiva, así como proporcionar continuidad en la atención, favoreciendo la calidad y 
seguridad. 

  
Función 1: Participar en el proceso de admisión y egreso de población beneficiaria que requiere la realización 

de procedimientos con enfermedad renal para continuar con su atención favoreciendo la calidad y 
seguridad durante su estancia hospitalaria. 

  
Función 2: Conocer y aplicar el proceso administrativo para la solicitud, cobro y recuperación de insumos, 

material de curación y medicamentos que se requieren para la realización de todos los 
procedimientos relacionados con diálisis peritoneal y hemodiálisis en la persona beneficiaria con 
enfermedad renal. 

  
Función 3: Verificar la funcionalidad del mobiliario y los equipos biomédicos, para su utilización, control, 

mantenimiento y resguardo.con la finalidad de prevenir riesgos en la persona beneficiaria sometido 
a un procedimiento favoreciendo la calidad de la atención. 

  
Función 4: Verificar que los insumos e instrumental se encuentren disponibles en cantidad necesaria para llevar 

a cabo los procedimientos. 
  
Función 5: Mantener la comunicación asertiva con el equipo multidisciplinario para ejecutar los procesos que 

guían el desempeño operativo, con el fin de disminuir los tiempos de espera y la optimizar recursos. 
  
Objetivo 2: Identificar las necesidades de atención de la persona beneficiaria con terapia de remplazo 

renal mediante el proceso atención de enfermería que prevengan riesgos y generen 
intervenciones en su atención integral. 

  
Función 1: Realizar la valoración especializada las personas beneficiaras previo a la realización de la terapia de 

remplazo renal a fin de identificar las respuestas humanas, los riesgos potenciales derivados del 
procedimiento, así como la prevención de complicaciones. 

  
Función 2: Estructurar los diagnósticos de enfermería y planes de cuidados individualizados de las personas 

beneficiaras con base a las necesidades y estado de salud para cumplir con el proceso atención de 
enfermería y respetando su interculturalidad. 

  



 

 

Función 3: Ejercer liderazgo ante situaciones de contingencia en la atención integral de la persona beneficiaria 
sometido a un procedimiento de terapia de remplazo renal, a fin de coordinarse con el equipo 
multidisciplinario. 

  
Función 4: Realizar la técnica de conexión y desconexión del catéter de hemodiálisis o peritoneal al sistema de 

terapia de sustitución renal en condiciones de higiene y seguridad a fin de evitarle riesgos potenciales 
a la persona beneficiaria. 

  
Función 5: Mantener una vigilancia continua de la persona beneficiara durante la sesión de remplazo renal, a fin 

de valorar y detectar descompensaciones e iniciando las intervenciones de enfermería 
correspondientes 

  
Función 6: Colaborar con el equipo multidisciplinario para la toma de decisiones en el curso de la terapia de 

remplazo renal, cuando la persona beneficiaria lo requiera. 
  
Función 7: Registra en el expediente electrónico y/o los formatos técnico-administrativos establecidos en el 

Instituto las intervenciones de enfermería de acuerdo a la metodología de proceso enfermero, a fin 
de continuar con el plan de cuidados y tratamiento de la persona beneficiaria. 

  
Objetivo 3: Participar y comunicarse con el equipo interdisciplinario en la identificación de necesidades 

de aprendizaje en la persona beneficiaria y su familiar. 
  
Función 1: Promover los derechos de la persona beneficiaria, familiares y personales a su cargo a fin de cumplir 

con la  normatividad establecida en el Instituto  
  
Función 2: Propiciar que el equipo de salud otorgue educación a la persona beneficiaria sometido a 

procedimientos de hemodinamia y a su familia a fin de continuar con su tratamiento. 
  
Función 3: Participar en la vinculación de las actividades de docencia-asistencia de los las médicas y los médicos 

de pregrado, posgrado, servidoras y servidores públicos de base y de nuevo ingreso para la integración 
de conocimientos en la atención y cuidado de la persona beneficiaria sometido a terapia de remplazo 
renal. 

  
Función 4: Conocer y participar en la vinculación de los programas de la subdirección de Enfermería para la tutoría 

en las actividades de formación de las alumnas y los alumnos de pregrado, posgrado, servicio social, 
servidoras y servidores públicos de nuevo ingreso y de base, relacionado con los cuidados que requiere 
la persona beneficiaria con terapia de remplazo renal. 

  
Función 5: Apoyar en la evaluación a través de su práctica formativa a las alumnas y los alumnos de pregrado, 

posgrado, servicio social, y servidoras y servidores públicos de nuevo ingreso y de base, para favorecer 
su desarrollo profesional en el servicio de la unidad Metabólica. 

  
Función 6: Supervisar y aplicar el uso y manejo del equipo de protección y seguridad en el equipo 

multidisciplinario a fin de evitar riesgos de trabajo en el equipo de salud. 
  
Objetivo 4: Participar en actividades de investigación. 
  
Función 1: Desarrollar y participar en protocolos de investigación de enfermería referentes al cuidado y manejo 

de la persona beneficiaria con enfermedad renal aguda o crónica para la generación de nuevos 
conocimientos en la práctica de enfermería nefrológica.  

  
Función 2: Generar nuevos conocimientos a partir de enfermería basada en evidencias en el cuidado a 

población beneficiaria sometidos a terapia de remplazo renal para socializarlos entre los 
profesionales de la salud. 

  
Función 3: Evidenciar los saberes de la práctica de enfermería en el cuidado de la población beneficiaria con 

enfermedad renal, para fortalecer la práctica profesional. 
  



 

 

Función 4: Socializar la experiencia de enfermería en el cuidado de las personas beneficiarias sometidos a 
procedimientos de terapia de remplazo renal para fortalecer el aspecto académico e intercambio 
interinstitucional. 

 
 
D. ENTORNO OPERATIVO 
 

Tipo de relación: Interna y externa 
 

Se mantiene comunicación constante con todo el Instituto y externamente con las personas beneficiarias y familiares. 
 

Característica de la información 
 

La información que se maneja afecta a ciudadanos del sector salud. 
 
PERFIL DE PUESTO 
 

A. ESCOLARIDAD 
 

Nivel de estudios: Licenciatura  
 

Grado de avance: Titulado 
 

Áreas de conocimiento: Enfermería de práctica avanzada.  
Enfermería nefrológica 
Cuidados intensivos,  
Enfermería quirúrgica 

 
B. EXPERIENCIA LABORAL 

 
Mínimo de años de 
experiencia: 3 años 

 
Áreas de experiencia: Administración de los servicios de enfermería 

Servicios de hospitalización medicina interna 
Terapia intensiva 
Urgencias 
Diálisis peritoneal y hemodiálisis 



 

 

C. CAPACIDADES GERENCIALES 
 

Capacidad gerencial 
 

 Nivel de dominio 

* 

 Ingreso y 
permanencia 

 

 
Permanencia 

 

 

1.- Visión estratégica  NO APLICA   N/A   N/A 

         

2.- Liderazgo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

3.- Orientación a resultados  NO APLICA   N/A   N/A 

         

4.- Trabajo en equipo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

5.- Negociación  NO APLICA   N/A   N/A 

 
D. COMPETENCIAS LABORALES 

 
Conocimientos técnicos: 

 
Conocimientos de normatividad aplicables al servicio de la unidad Metabólica 
Manejo de paquetería básica de computación (office, word, etc.) 
Conocimiento y uso de equipo biomédico, instrumental y materiales relacionados con las técnicas de 
remplazo renal. 
Conocimientos intermedios y avanzados de resucitación cardio pulmonar (RCP) 
Dominio de competencias cognitivas, técnicas y actitudinales sustentadas en el proceso enfermero y 
administrativo enfocadas a la atención integral del a la población beneficiaria y vinculadas a la normatividad 
institucional vigente 
Manejo de máquinas de hemodiálisis, osmosis, filtros y máquinas de diálisis peritoneal continúa 

 
Habilidades: 

 
Capacidad resolutiva 
Coordinación de grupos de trabajo 
Comunicación 
Control de estrés 
Pensamiento crítico 

 
Actitudes: 

 
Compromiso 
Dinamismo 
Empatía 
Lealtad 
Puntualidad 



 

 

PERFIL DE PUESTO EXTRAÍDO DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA 
 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

PUESTO: Afanador de Enfermería de los Servicios de Hospitalización 
 

CATEGORÍA IDEAL 
PROPUESTA: Afanador 

 
 
B. MISIÓN DEL PUESTO 
 

Realizar el aseo de los diferentes servicios de hospitalización para mantener en condiciones higiénicas la 
infraestructura y equipos de trabajo, mediante la aplicación de las normas oficiales mexicanas relacionadas con la 
calidad y seguridad de las instituciones de salud, vinculando los programas de la subdirección de Enfermería y 
estándares de calidad. 

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES 
 

Objetivo 1: Asear y mantener limpio el servicio de hospitalización asignado. 
  
Función 1: Solicitar los recursos y materiales necesarios para realizar el aseo de las áreas de trabajo. 
  
Función 2: Realizar el aseo de las áreas de trabajo de acuerdo a los protocolos establecidos en la subdirección 

de Epidemiología Hospitalaria a fin de contribuir en la atención integral y seguridad de las personas 
beneficiarias hospitalizadas. 

  
Función 3: Realizar el aseo y desinfección del mobiliario, áreas físicas y equipos para mantenerlos en 

condiciones de uso. 
  
Función 4: Aplicar las técnicas de precauciones basadas en la transmisión a fin de contribuir en el control de 

infecciones y favorecer las buenas prácticas. 
  
Función 5: Optimizar el uso de los recursos materiales utilizados para el aseo y desinfección en los servicios de 

hospitalización. 
  
Función 6: Informar oportunamente a la enfermera jefa de servicio de la unidad Metabólica, sobre el deterioro o 

mal funcionamiento de las instalaciones, plomería, electricidad y carpintería para su reparación y 
atención. 

  
Función 7: Realizar la separación, traslado y control de la ropa institucional en el servicio asignado a fin de 

contribuir a la atención integral de las personas beneficiarias. 
  
Objetivo 2: Dar cumplimiento a la normativa aplicable en la recolección de residuos. 
  
Función 1: Aplicar las medidas de seguridad para la clasificación, separación y recolección de residuos 

peligrosos biológico infecciosos. 
  
Función 2: Asistir a cursos de actualización sobre la clasificación y trasporte de desechos biológico-infecciosos, 

así como de higiene en el trabajo para mantenerse actualizado en la materia. 
  
Función 3: Aplicar las medidas de precaución durante el manejo de las sustancias químicas empleadas en el 

aseo y desinfección de los servicios de hospitalización a fin de evitar riesgos o daños en su integridad. 
  
Función 4: Utilizar el equipo de protección personal (EPP) proporcionado por la institución para la realización de 

sus funciones sustantivas en el servicio de la unidad Metabólica. 
  



 

 

Objetivo 3: Participar en los programas de educación continua. 
  
Función 1: Actualizar sus conocimientos administrativos y asistenciales a través de los cursos de educación 

continua programados en el instituto y en su servicio a fin de fomentar su desarrollo laboral. 
  
Función 2: Conocer los programas educativos de la subdirección de Enfermería a fin de vincularlos con sus 

funciones sustantivas dentro de los servicios de hospitalización. 
  
Función 3: Actualizar sus conocimientos de reanimación cardiopulmonar básica para continuar con la calidad en la 

atención de la persona beneficiaria. 
  
Objetivo 4: Colaborar con la educación formal de alumnas y alumnos, servidoras y servidores públicos 

de nuevo ingreso, afanadores y equipo interdisciplinario. 
  
Función 1: Colaborar en la inducción al puesto del servicio para los servidores públicos afanadores de nuevo 

ingreso. 
  
Función 2: Informar a la enfermera jefe de servicio de la unidad Metabólica sobre los avances y competencias 

adquiridas por el servidor público afanador de nuevo ingreso a fin de favorecer su proceso de 
enseñanza- aprendizaje. 

  
Función 3: Ofrecer instrucción incidental sobre la separación de residuos a las servidoras y servidores públicos 

del Instituto y personas beneficiarias. 
  
Función 4: Realizar la autoevaluación a través del sistema de evaluación de la subdirección de Enfermería 

(SIESE) para identificar áreas de oportunidad aprovechando las fortalezas para adoptar mejores 
prácticas. 

 
 
D. ENTORNO OPERATIVO 
 

Tipo de relación: Interna y externa 
 

Se mantiene comunicación constante con todo el Instituto y externamente con las personas beneficiarias y familiares. 
 

Característica de la información 
 

No aplica 
 
PERFIL DE PUESTO 
 

A. ESCOLARIDAD 
 

Nivel de estudios: Secundaria 
 

Grado de avance: Terminada 
 

Áreas de conocimiento: Limpieza 
Control de insumos 
Control de infecciones 
Separación de basura 

 
B. EXPERIENCIA LABORAL 

 
Mínimo de años de 
experiencia: 1 año 

  



 

 

Áreas de experiencia: Precauciones basadas en la trasmisión 
Control de consumibles de limpieza 
Manejo de residuos peligrosos biológico-infecciosos 
Manejo de productos y sustancias químicas para limpieza 
Manejo de residuos municipales y separación de basura orgánica e inorgánica 

 
C. CAPACIDADES GERENCIALES 

 

Capacidad gerencial 
 

 Nivel de dominio 

* 

 Ingreso y 
permanencia 

 

 
Permanencia 

 

 

1.- Visión estratégica  NO APLICA   N/A   N/A 

         

2.- Liderazgo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

3.- Orientación a resultados  NO APLICA   N/A   N/A 

         

4.- Trabajo en equipo  NO APLICA   N/A   N/A 

         

5.- Negociación  NO APLICA   N/A   N/A 

 
D. COMPETENCIAS LABORALES 

 
Conocimientos técnicos: 

 
Conocimientos de normatividad aplicables a los servicios de hospitalización, 
Conocimientos de normatividad de manejo de residuos biológico infecciosos, de tipo químico y de manejo 
especial. 
Identificación del equipo biomédico y materiales relacionados para el cuidado de la población beneficiaria 
en los servicios de hospitalización. 
Conocimientos en resucitación cardio pulmonar (RCP) básico 

 
Habilidades: 

 
Capacidad resolutiva 
Concentración 
Comunicación 
Control de estrés 
Negociación  

 
Actitudes: 

 
Disciplina 
Dinamismo 
Iniciativa 
Honestidad 
Puntualidad 


